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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina R egente (Q. D.Gr.)
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en esta Cor- % .

te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA DE EUROPA (1)

Declaración modificando el art. 4.° del Convenio de pes
ca en el Bidasoa, vigente con Francia, de 18 de Febre
ro de 1886, en lo que A la pesca de la  ostra se refiere, 
firmada por duplicado en Bayona el 4  de Octubre 
de 1894.

Los infrascritos, Presidentes de las Delegaciones es
pañola y francesa en la Comisión mixta de los Pirineos, 
habiendo considerado útil adelantar, bajo ciertas con
diciones, la fecha de la inauguración de la pesca de la 
ostra en el Bidasoa, debidamente autorizados al efecto 
por sus Gobiernos respectivos y previa conformidad de 
los Municipios interesados, han convenido en las dispo
siciones siguientes:

Artículo 1.° El período de prohibición de la pesca 
de la ostra en el Bidasoa terminará cada año el 15 de 
Septiembre, en lugar del 15 de Noviembre, que era la 
fecha fijada por el Convenio entre España y Francia, 
firmado en Bayona el 18 de Febrero de 1886.

Art. 2." Durante el período de la prohibición de la 
pesca de la ostra no se podrá dragar en las inmediacio
nes de los Parques y á una distancia de 100 metros por 
lo menos de cada lado del puente internacional del fe
rrocarril entre Irún y Hendaya.

Art. 3.° Son aplicables, en los casos previstos por 
los dos artículos precedentes, lss estipulaciones conte
nidas en los artículos 15 á 31 del Convenio de 18 de Fe
brero de 1886, modificado por el Protocolo firmado en 
Madrid el 19 de Enero de 1888.

Art. 4.® La presente declaración será considerada 
como parte integrante del Convenio de 18 de Febrero 
de 1886 y entrará en vigor tan luego como las ratifica
ciones hayan sido canjeadas entre los Gobiernos respec
tivos.

Hecho por duplicado en Bayona el día 4 de Octubre 
de 1894.=(Firmado): el Conde de Arcentales.=L. S .=  
(Firmado): C. Paillard Ducléré.=L. S.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de cazadores 
del primer Cuerpo de Ejército al General de Brigada

(1) Aprobado recientemente «ste acuerdo por las Cámaras 
francesas, en***rk *n vigor desde el día de su publicación en 
la  Gaceta  de  Madrid .

D. Ramón González Vallarino, actual Jefe de la prime
ra brigada de la tercera división de dicho Cuerpo de 
Ejército,

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MAfíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Msarcel© do Axcárrstfga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
tercera división del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Higinio Rivera y Sampere, actual 
Jefe de la segunda brigada de la segunda división del 
cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientoi 
noventa y cinco.

MAMA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MaroeSo de Axcárrags.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 dfe Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la carne de vaca, gallinas, leña y carbón vegetal 
que se necesite durante un año y dos meses más en el 
Hospital militar de Cádiz, con sujeción á las condicio
nes y dentro de los precios límites que rigieron en la 
segunda de las convocatorias de proposiciones particu
lares, en la que, como en su anterior y en las dos su
bastas consecutivas celebradas, resultaron pendientes 
de remate los referidos artículos por falta de Imita
dores.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del carbón mineral y la carne de vaca que se necesite 
durante un año en el Hospital militar de Valencia, con 
sujeción á las mismas condiciones y dentro de los pre. 
cios límites que rigieron en la segunda de las convoca' 
torias de proposiciones particulares, en la que, como en 
su anterior y en las dos subastas consecutivas celebra
das, resultaron pendientes de remate los referidos ar
tículos por falta de licitadores.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo do &zeátrraga«

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 3.244 pesetas 88 cén
timos á que ha ascendido el transporte de un millón de 
cartuchos de fusil, modelo 1871-89, 200 botes de metra
lla y 300 espoletas de tiempos, desde Sevilla á Barcelo
na, con destino á Filipinas, según contrato directo ce
lebrado con dicho objeto en 24 de Enero último con Den 
Manuel Valero.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Elementos 
de Economía política, escrita por el Comandante de Es
tado Mayor D. Pío Suárez Inclán, que el Coronel Jefe 
de la Comisión liquidadora de la Academia de dicho 
Cuerpo remitió á este Ministerio con escrito fecha 12 
de Abril de 1893; el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que se in
serta á continuación, y por resolución de 27 del actual, 
ha tenido á bien conceder al interesado la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden 1» digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1895.

AZCÁRRAGA

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA.

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: Con Real orden 
de 15 de Junio de 1893 ae remitió á informe de esta Junta un 
manuscrito Elementos de Economía política, de que es auto? 
el Capitán, hoy Comandante de Estado Mayor, D. Pío Saáres 
Inclán.

Acompañaban á dicha Real orden, además del m anuscri
to expresado, el oficio de remisión dei Coronel Jefe de la Aca
demia de Estado Mayor, Comisión liquidadora, significando 
el deseo del autor de que la obra fuese declarada de texto en 
los Centros militares de enseñanza donde se curse dicha 
asignatura, el informe emitido á este objeto por la Academia 
de Administración milita? y la hoja de servicios del inte
resado.

Al examinar esta Junta dicho expediente en el expresado 
año, se consideró preciso ei informe de la Escuela Superior de 
Guerra, el cual faé reclamado de la novena Sección de ese 
Ministerio, y remitido luego k este Centro con Real orden de 
22 de Diciembre último para informar, tanto acerca de la de
claración de texto, como respecto á recompensa.

Opina la Junta facultativa de la Acamia de Administración 
militar que, obligado el autor á encerrar bu trabajo en estric
tos límites por dedicarle principalmente á la enseñanza ds los 
elementos de economía necesarios al Oficial de Estado Ma
yor, no ha dado el desarrollo que pudiera darse á algunas 
teorías, omitiendo otros temas que necesita conocer comple
tamente el Oficial de Administración militar; reconociendo 
dicha Junta que, aun cuando los Elementos de Economía, re
dactado por el Comandante Suárez, no son aplicables k la 
enseñanza en la Academia de Administración militar, pose© 
el autor relevantes condiciones para trabajos de índole profe
sional, pues dentro del carácter elemental que da á la obra,
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ha conieguído su objeto con gran tino, presentando na tra 
bajo meritorio que indica haberse dedie&do el autor con gran 
interés al difícil estudio del actual estado de la ciencia eco- 
nómica.

La Escuela Superior do Guerra informa que formando 
parte del plan de enseñanza m h misma los estudios relati
vos á la Admini&trac ó® militar m los diversos concepto», y 
requiriéLdcfce para ello d previo conocimiento de laŝ  basss 
en que se apoya 1& ti:r <*u econó». ica y de los principios ge
nerala f:o d?& df:senv<>eltos, per vi* ge h necesidad d© un tra
tado que facilitara el &prcjLd>zQje de ciegos elementes á Jos 
alumnos de squdia E cuela, toda vea qu« isa diversas obras 
indicadas como de texto para otros Centroide instrucción 
tienen extendéis excesiva 6 sxwüeii L msstfcrm con los prin
cipios inherentes á a'guns. d las Escuelas que pretenden im
poner s?uk soluciclos *u b é m  ©^

Que p&r&, realizar aquel ito i«‘uue el libro de que se trata 
excelentes ctndieioree potito  que limito *(do8<$ en él á apli
car lo puramente iiidi¿ap«.DBí<bto ©• n arreglo al desarrollo de 
los programan y  al 'hnipt' o ><? £onibL pars *:1 estudio da tal 
asignatura, se "t-xpone® con cipa, Cara y  metódicamente los 
principies y doatiinub de le EcOj ernto política y las teorías 
distintos que acerca «to t ú U ñ  se snatei-tAja.

Y finalmente, que \ t \ obra cu • pie *,or modo perfecto al 
principal objeto í  que m i  autor ]& a*3t'nd.

Esta Junta to* examinado lo obra dt»l Goma® da® te Suárez 
Inclán, eeeonLánüula di rtler&nte mérito y  utilidad, y si 
bien ti provecho mito inmediato que d* e*l» reinita ha d$ re 
dundar en beneficio de los alumnes de la Fscuek Superior d© 
Guerra, no es coenoe ckrto qu*> ei estudio de un libro de tan 
relevanto mérito como el que s .  6g de utilidad ge-
nei-a1 pare* d  Ejercito, cuya cuL<.1 » riempre creciente exíg© 
en el dia ebrio** * onocimiyuto,, s&ntos ch-««df* nados inmosiva- 
demente, por la mayoría da los que- m  dedicaban á la honrosa 
pTofestán miütor.

En visto de lo expuesto, esta Junta es de parece]:
1.° Q m  la obra puedb ser dtcl&rada de texto en ía Eecue- 

la Superior d? Guerra, atendido loque manifiesta la Junta 
facultativa del expresado Centro docente, n i  bikii c o n  carác
ter prcvisional mienfcrfis no Be- abra concurso, á cuyo criterio 
s© acomoda giempxe s?s1a Junta m  c&sos de esta índole.

? .c Que el Comanda tí te de? Estado M^yer D. Pío Suárez 
Inclán se ha hecho acreedor á ser rec 'repensado con Cruz 
blanca de segunda clase del Mérito u ilu a r  pensionada con 
el 10 per 100 del sueldo d« su empleo, corar comprendido en 
el es so 10 de! art. 19 del vigente regtom* u t i de Recompensas.

V, E., no obstante, s& servirá acordar lo que sea más 
acertoda.

Madrid 12 de Febrero de 1895. =E1 General Secretarlo, 
Miguel Bosch.=Rubricado.=V.° B °=M arín.= Rubricada.— 
Hay un sello qm  dice: Junta Consultiva de Guerra*

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes anterior se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 9 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re 
conozcan á favor de los causantes los 31 créditos com
prendidos en la relación 4.a adicional á la núm. 6 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
al regimiento de Ingenieros, después de hechas las sL 
guien tes rectificaciones, ocasionadas por errores pade * 
cidos en las hojas de ajuste por haber consignado en 
ellas algunas cantidades por gratificaciones que no son 
abonables en conversión;

Numeto
de

b s  créditos.

Capital
rectificado. Intereses. TOTAL 35 por 100.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

556 
. 994 

998 
1.000 
1.002 
1.003

148‘87
110*50
186*90
186*80
186*90
186*90

40*19
29*83
44*85
37*38
44*85
50*46

189*06
140*33
231*75
224*28
231*75
237*36

66*17
49*11
81*11
78*49
81*11
83*07

| cuyos 31 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
I ascienden á 4.529*07 pesos por el capital rectificado de 
I los mismos, y á 1.112‘59 por los intereses devengados; 
| en junto, á 5.641*66, de cuya cantidad deberá abonarse 
i á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.974 
I pesos 44 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
I de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
\ de Julio de 1892.
I De Rea] orden lo digo á V. E. para los efectos c o  

correspondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
; lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc- 
: ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 

relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.974 pesos 44 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 

: Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins- 

j pector de la Caja general de Ultramar para que is re- 
¡ laoión citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
\ provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
I los interesados. Dios guarde á V. E« muchos años. Ma- 
; drid 11 de Marzo de 1895,

j LOPEZ DOMINGUEZ
S e ñ o r ... . .

RELACIÓN 4.º ADICIONAL Á LA NUM. 6 QUE SE CITA

Número

de orden» NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capitel é intereses.

Pesos.

978 Norberto Aza Palencia........................ 40*69 191*43 67
979 José Auge V isso............*........... 30*29 168*01 58*80
980 Antonio Fernández Vllkmü............. . 50*46 237*36 83*07
981 Basilio Blanco Expósito...................... 5*27 181*19 63*41
982 D. Vicente Vallés Vedosa. *............. • 167*98 790*15 27655
983 Cándido Bartolomé Ro?o . 35*24 165*76 58*01
984 Nicanor Blanco Rodríguez 20*98 108*40 37*94
985 Rufino Blanco Rodas. . . . . . . . . . . . . . 22*81 122*02 42*70
986 Gregorio Díaz Vil'umbrales.. . . . . . . . 50*46 237*36 83*07
987 Ramón De vi T orced e l l a s , ......................... » 13*33 4*66
988 Victoriano García Ab*dU.a................. 56*21 264*43 92*55
989 D. Hipólito Gasea Gutiérrez.,. . . . . . . . 7*15 46*89 16*41
990 José Galán Gald^ró#.......................... 32*54 153*07 53*57
991 José García Lahossa.*.................... 13*15 78*92 27*62
992 Manuel Gavidia Ju«n. ....................... . 3*60 16*95 5*93
993 Manual Garda Martín. ....................... 15*74 74*05 2rv91
994 Cirilo Mateo Barrantes....................... 39*22 184*50 64*57
995 30*97 145*71 50*99
993 D. Nicolás Martín Sánchez................. 27*54 129*54 45*33
997 Bartolomé Romeo Llaquet.................. 81*81 384*82 134‘68
998 E n riq u e  Ruto A lv a r e z ................................ 49*52 255*89 89‘56
99.9 M»nuel Rodríguez García............ 48*29 227*15 79‘59

1.000 Manuel Rodríguez González............... 37*51 225*07 78 ‘77
1.001 Bernardo Soler Soler..................... . 25*98 122*22 42‘77
1.002 José Sánchez Arroto ........................... 49*52 255*56 89‘55
1.003 Luis Soto Pardo.............. .................. 70*04 329*45 115‘30

T o t a l ................. .. • •

Madrid 11 de Marzo de 1 8 9 d .= L ó p ez  D o m ín g u e z .

1.012*97 5.109*53
. ^BBFEEKSQCCTSKPi ñauase

1.788*28

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE TR5NSPORTSS V CLASES PASIVAS MILITARES DU
RANTE EL MES DE MARZO PRÓXIMO PASADO.

8 Marzo. Real orden á los Gobernadores generales 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, dictando reglas para 
el mejor servicio de los asuntos de Clases pasivas mili
tares.

30 id. Idem al Gobernador general de Cuba conce
diendo pasaje reglamentario para dicha isla á Doña 
Elvira Andréu y González y tres hijos, como familia del 
empleado D. César Martínez Cadrana.

ADMINISTRACIÓN DE CENT R A L
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 59-28 Marzo  1895.

K® eu&nto se reciba á bordo ©ate aviso deberá® aorregirst 
lm pianos, ©arta© y derrotaros correspondientes.

L&i deraoraa so® verdaderas, y lm  relatirmn á la viiiMlI* 
lad d© lm lumn mté-n dadas ámd© ©1 m#r.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Canal de la Mancha.)

D e s a p a r ic ió n  d $  u n a  m a r c a  a l  N . d e l  p u e r t o  
d e  B o u l o g n e

{Avis am  Navigateurs, núm. 49/260. París, 1895.)
Núm. 1895.—Sogún aviso del Director d© las De

fensas submarinas, en Cheburgo se ha caído la chimenea Vi- 
bert, situada cerca de la costa, &1 W. de la columna de la 
Grande A.rmée, al N. del puerto de Boulogne.

Esta chimenea servía de marca para evitar las rocas del 
f aerte dsl Heurt.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Saeeia.
R e t ir a d a  d e  v a l iz a s  e n  e l  c a n a l  W . d e  H a sko

{Avis am  Navigateurs, núm. 49/261. Parü, 1895.)

Núm. 3?> i, 1895.—Por ser inútiles, se han suprimido las 
dos valizas sin escoba colocadas en el canal que pasa al W . 
de Hasko, situadas una sobre Skottkl&bbsgrund, *n 58° 16' 
10v N. por 23° T  40" E„ y la otra en Norrnddsh&ll, en 58° 16'

10" N. por 13° 7' 50' E., así como también la percha Emtós 
ten, situada ®n 58° 16' 58* N. por 13° 7' 55" E.

Carta núm. 799 de la sección IL

liaü egat (llinamarca),
V a l iz a s  h id r o g r á f ic a s  e n t r e  L^e so  y  A n h o l t  

(Avis au® Navigateurs, núm. 49/262. París, 1895.)

Núm. 1895.—En la presente primavera se fondea
rán entre Lseso y Anholt 6 boyas de asta con banderas rojas 
ó azules, destinadas á los trabajos hidrográficos del Katte- 
gat. Estas valizas se colocarán en la línea que une la punta 
E. d® Anholt con la boy& da asta más S. de Kobbergrund, y 
distantes unas de otras 4 millas próximamente.

Tal vez se fondee una boya de asta con bandera blanca á 
poca distancia de las anteriores.

4 millas a! N. 31° W. del faro flotante de Lses-Trindel se 
fondeará una boya d® asta con bandera roja.

En la costa N. de Mellemfl&k se colocará una valiza for
mada con un trípode de 6B,2 de altura.

Garta núm. 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  W . d b l  f a r o  f l o t a n t e  d e  B o r k u m  

(Notice to Marínete, núm. 142. Londón, 1895.)
Núm. 1895.—Encontrándose el 12 de Febrero últi

mo el Capitán del vapor Warrington á 30 millas al N. ST W .
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del f&ro fletante Borkum, vió un mastelero de gama con su 
Yerga que parecía pertenecer á un buque ido á pique. 

Situación aproximada: 53° 51' N. por 11° 40' E.

O C É A N O  ÍN D IG O  
Islas Seychelles.

d o n d a  o b t e n id a  AL E. DEL BANCO CONSTANT, pro x im id ad es  
SE, d e  l a s  S e y c h e l l e s

(A w  m x Navigateurs, núm. 49/266. París, 1895.)
Núm. HflT",1895. El Teniente de navio Poydenot, Co

mandante del vapor Arma%d‘ Béhu, de las Mensajerías Marí
timas, participa que en la recalada sobre la isla Mahé. vi
niendo del S., encontró una sonda de 9°,5 m  6o 18r S. por 63° 
3 6 'E.

Carta núm. 596 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas del Japón.

Luz en Hiño Misaki. (Canal K ii)
(Notiee lo Marinen, núm. 115. London, 1895»)

Núm. 1895.—El Gobierno japonés avisa que el 25
de Enero último se ha encendido una luz en un faro levanta

do en Hiño Misaki, al lado E da! cara! Tin. Esta luz as ds se
gundo orden con destellos blancos cada 10 segundos; está á 
79",6 sobre el nivel del mar, con un alcance de 20 millas en 
tiempos claros. Ilumina* un sector comprendido entre el 8. 
69° E. y el N. 8o W . El faro es de hierro, cilindrico, de 10m,7 
ds altura y está pintado do blanco.

Situación dada: 32° 52' 40" N. por 141° 16' 00" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 30»

C a m b io  d e  c o l o r  y  d e  s it u a c ió n  d e  l a  b o y a  SW.
DEL BANCO MOJr, ESTRECHO DE SlMONOSEKI

[Notiee to Marinen, núm 115. hondón, 1895.)

Núm. 309, 1895. — El Gobierno japonés avisa que la 
boya negra que señalaba el lado SW. del banco Moji, se fué 
á pique en Diciembre último, y que en Enero próximo pata- 
do se ha reemplazado por otra pintada á fajas horizontales 
negras y blancas, fondeada m  5m,8 de agua á im  cable d  N. 
de su antigua situación, ó sea m  33° 56' 50"' N. por 136° 
8' 50" E.

Carta núm. 604 de la sección L

Nflfon (Cesta W.)
N a v e g a c ió n  p o r  e l  pa s o  e n t r e  H a ^h ir i  M id z u  y  e l  f u e r t e  

NUMERO 3 (GOLFO DE TOKÍO).

(4ms aux Navigateurs, núm. 42/218. París, 1895.)
Núm. 4109, 1895.—Se ha vuelto á abrir á la navegación 

el paso entre la punta Hashiri Midzu y el fuerte núm. 3, ó 
Dais&n Kaiho, que estaba prohibido, según Aviso núm. 44/295 
de 1895.

O&rts, núm. 604 d • la sección I.

MAR DE CHINA, 
orea (Ces<a W.)

R o c a  c e r c a  d e  E r o w n  R o c k  (is l a s  C lu m p )

(Avie aux Navigateurs, núm. 42/217. París, 1895.)
Núm. 4101. 1895.—El buque de guerra japonés Soho, d«g- 

eubñó el 16 de Diciembre último una ro??a qu® sobresale del 
agua y está á 9 cables al 8. 39° E. de Browa Rock, cerca de 
las islas Clump; el tiempo no permitió determkar su situa
ción con exactitud.

Situación aproximada: 35° 0' 50v N. por 132° 4' 50" E.

Carta núm. 604 di* la sección I.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el dia 2 de Abril de 1895.
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 1 P .. . . . . . . Sarampión. . . . . . . . Qlaudío Ooello, 22........... 39 «i* vf i ^ 36 • ôlt r̂o Oo ngestión . cere* 
bral...................2 Idem a * «« 1 P.. . . . . . . Idem. Relajo, 5 3 .......................

Iglesia de la Virgen del 
Puerto. ............ ..............

> Tribuleta, 5 ,..............
3 Idem ..*. 6 m. 40 Idem .. . . 45 Esclerosis.............. Hospital P rovincial.... . >

41 Id e m ..,. 2 d. [P.. Falta de desarro
4 Id#m *. o „ 3 Idem».. Fuencarral, 1 0 7 . . . . . . . . . Madera, 57» ............ ........... >
5 8 Idem ............... . . .» Oabt streros, 10 y 1 2 ... 42 1 r$ Saram pión..... . . .

Idem.. . » e. ® <. *
Santa Brígida, 1 1 . . . . . . . .

6
v, %■

i4$Tif¿« , 7 P ... . . . . ' Idexn... . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.., c., ,
Sant;̂ . Brígida, 29........... .
O&lvario, 10 y 12.............

> 43 Id em .,.. 1 Hortaleza, 27...
7 Idem <. *. 4 P.......... , Tuberculosis •. • • •« 44 Id em .* .. 2 P ....O ... Idem..- Acuerdo, 3 . . .......... ........... S*
8 Idem ., .  • 

Idem. • o *
61 Owtáo , ■ 1 d© lOGLo > 45 Id em .... 3 P .. . . . . . . Fiebre tifoidea Habana, 9 ... , ............... ...

9 Idem. • © • • .......... Hospital Provincial.......... 46 Id e m .... 13 Soltera.. Tuberculosis.. . . . . H ctfe pí t&i Pro vio cí a 1 •. 8 8 c. >
1 0 ídem..., 

Idem .,.

Mmuwn,,

6 p .s Mem.. ...................... Idem .............. ................ a 47 Idem .. . 31 '’ í̂ Mada,* # Id*m... . . . . . . . . . . . Idem,4..........  « . . . . . . . . .  * >
11
12
13
14
15
16

22
6
6
1

56
2

Soltero,, 

p. ! ! • ! . . .

........
Tabes mesentérica. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.............. .

í dem, , r,Tt- f -  - 48 ? v\ „« 31 n»
Idem. . . . . .
Callejón de Preciados, 2.. 
Mayor, 66.

>
>

49
50
51

i
« n. , ¿ 

Luem.....

80
39
10

v-mda”. . ’ 
Casada,., ídem ,.......... ..

Calenturas per ni

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almirante, 14........ ..

tr
y
a

Soltero . - 
P.............

Fiebre infecciosa».. 
Pulmonía infeccio

sa.

Hospital Provincial. • •. • • > 52 Idem.., .  * 56 O^sada» >. Amor de Dios, 13 y 15.... 

Travesía del Almendro, 3

& ̂ j» t- -i. n 
j ■

Eguilaz, 5.»•«•••••»«..•• 53 Id em .... 51 Idem ..., -
Cáncer de la ma

triz, „ . .  *............ &
17
18 
19

Idem ,. .
1 , 
Id e m ....

Peto Inclusa................. > Cáncer del eetóma-
£r

1 P..........o.
Soltero..

Endocarditis. . . . . .
Axflsia por sofoca 

ción ••••••»•••«.

Toledo, 1 1 2 ,. . . . ................ > 54 Id em .,.. 49 Id em .... QO.. . . . . . .  . . . . . Oalatrava, 14 . . .  . . IV
28 Idem..................o ,. Hospital Provincial ••«»«•

¿r

Judicial. 55 Idem .*.. Feto» Ercilla . 8 .. ...................
#
«k

20
21
22
23
24
25
26
27
28 
29TJA

Idem 1
39
42
70

I

p ........ Catarro pulmonar, 
ídem.

Doctor Fourquet, 2 3 . . . . . & 56 ■ úms. , \ i! T O Ronda de Toledo 12 .
w
$
BCausado, 

Idem. . . .  
l l e m . . . .
P»,

Descargas, 10...................
Jacometrezo, 4 6 . . . . . . . . .

> 57 íd w Villanueva, 37  ̂ .
S UD 
Idem . . . .
Irld̂ yn

Idem... .................... 58 i d *  . 68 Viuda.. Insuficiencia mi
Laringitis. * • .. . . .» Villanueva, 17................... i tral..................... Hospital Provincial.. 

Argecsola, 12...................Bronquitis. Paloma, 14. 59 9 m P . . . . . . . . Bronquitis.
............t jf f. jf-Vfft 35

7m .
6

50
11 COL. 
52 
68 
73 
40

C a ga d o .
F..O..*.n

Td̂ 'm Menéndez Valdé», 18 .... 
Bravo Murillo, 53..» * • • •

60 i * k m ,  * *•. 4 d. P ,............ San José, 3 , .......... ... a
* i > T/i o
Id e m ...«
i»v 12

i., .
Id e m ,... 
Idem .. . .

Idem & 61 Idem o«c  
Idom»•>.. »

2 P...........• ídem ....'»• s. . . . . .  i Ronda de Segovia, 1 3 .. . .  
Ferrocarril, 6 ...................

y
P. . . . . .  i . Idem.. i •{<•«. •. Hospital ProvincíaL» . r » 62 2 K . . . . . . . . Idem. 5>
Soltero. .
P . ........ .
Oasado.. 
Idem ...*  
Viudo.«* 
Casado .

X̂ .esn •*•*••••••••»»
Broncopneumonía. 
1 dem
Pneumonía.............

Idem • .............. .......... . 63 íd«m.. o. . 92 Viuda... ~ Pneumonía............ San Viceütís, 28 y 30. • . • y
Hcrmo&ilJa, 57............. .
Hospital de la Princesa... 
Velazquez, 48 
Caballero de Gracia, 50*.

Ajilo de la Moncloa.. 
Hospital de la Princesa.. 
Idem. * « « . . . « • • . . . . . . . . .
Inclusa.•.••••••••*•«••«

>
*

64
65

Idem .. . .  
Id e m ....

3
1

P . . . . . . .
P . . . . . . . .

Idem
Peritonitis,. . . . . . .

Toledo, 102.........................
Fe, 2 . . , .......... ..................

>
sJU
81 > 66 Id e m .... 53 Viuda.* f . Cólico espasmódi 

co» .......................

9

Idem .«*-3
Hemorragia pulmo

náv

* Fuencarral, 20..................
Menéndez Valdés, 1 6 .... .  
Ronda de Segovia, 13.. f . 
Travesía de Fúcíar, 8........

38
í d$©i v & >> .
Idem .*.. Judicial,

67
68

Idem ., o. 
Id em ,.. .

2
4

P . . . . . . . .
P r . . . . . . .

Enterocolitis. 
Meningitis» .«•••.

»

.34
35na

16
22
16 d.
17 
2

.Soltero., 
Idem .. . .p

JJClll . . . .  , ~ p r, .
N efritis*..*......... ..
Peritonitis ............

69 Id e m .... 5 P . .e . . c., Raquitismo...........
Falta de desarro

y
J,* ÍRH8L* .. ..

Id e m .... 
Idem .. .  
Id e m .... 
Idem .. . .

» 70 Idem o«o. 8 d. P , . * . . . . .
Enterocolitis..........
Fiebre gástrica.. .  • 
Meningitis aguda..

» llo............. i ......... Amparo, 39...................... ydO
87
38

Soltero. 
P .e .* .. .«

Salitre, 14. 71 Id em ... . 9 d. P .. . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Cartagena, 5 .............
Salitre, 20....................... > 72 Idem ..,., 1 P......... Atrepsia.. . . . . . . . Mayor, ¿9....................... y

RESUMENde las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 2 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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1 &r mm • • • • • • • • • » • • • • " » • • < « » 6 % a > a » > y 8 i * y a 2 16 1 2 14 4 » t- 2 2 25 > 41

y 3 a : 1 a > > > > 2 i » $ > 8 4 13 3 > 1 6 3 » > 1 4 18 % 31

T o t a l e s . > 9 1 » > y > $> 10 > > > > 3 6 29 4 > 20 7 » > 3 6 43 » 72

Madrid 3 de Abril de 1895.=:Ri Subsecretario, Marqués del Vadíllo.
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MINISTERIO

I n t e r e v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a

Escalaf ón provisional de los Je/es de Administración  Jefes de Negociados Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el
............. --- ---------  —  —  -  ... iI 

Número 
de 

orden 
|d

e
 

la 
clase.....

C A T E G O R ÍA ,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C IA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA |
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE EN EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

T) "7 Andoneirui Sirva en la Intervención de Hacienda d8 la provincia de 
Guipúzcoa............... .........................................................................

ID
G u ipú zcoa .* .. 20 Febrero 1 8 4 2 .. . . . . C a sa d o ..,,, 1.° Abril 1875... . .  ,

Ti. Sirvió en la Intervención ds Hacienda d® la provincia de 
Zaragoza................................. .................... . •. •............ » .............. ..

X.%
Zaragoza.. . . . . 17 Noviembre 18B5.. , V iu d o ......... 1.° Abril 1875 ............

15

16

Ariten ¡o ds Ilurdoz. . . . . . ........... Idem id. de Navarra,............. ............................................................ Navarra............ 10 J unió 1854 V iudo, • ., < 13 Julio 1875 .............

Idem id. de Toledo......... ........................................................ Toledo............... 14 Enero 1837. C a sa d o ..,., 1 0 Marzo  ̂876 . .

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Gerona *..............................

1 i
G erona......... 4 Enero 1844 Casado..*.. 7 Junio 1876 .

T?&rnfr«z Alonso -. • ................. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la Administra
ción económ ica de la provincia de Zam ora................... ..

lo
L e ó n .. . . . . . . . . 25 Junio 1838... • . . , . V iu d o . . . .  * 7 Septiembre 1876,.

i o Enrique Gómaz de StatezaT y Jiménez. Sirvió en la Intervención general de la Administración de) 
Estado................*«•»•••..»........................................« ................ .le’

Filipinas.......... 17 Abril 1850............... C asad o..., * 12 Noviembre 1876...

Ateio Sondea González............... Sirvió el destino de Interventor de te Depositaría de Ponía* 
rrada (L s ó n ),.. . .  . . . . . . . . . . . .  f ................................ . . . .

s*\J
León, 30 Septiembre 1854.. 

19 Agosto 1846. . .  .

S o lte ro .... • 7 Abril 1877, . . . .

. ¡ Llú# A ^ofray V e k s c o ................................... * Sirvió en Ja Intervención de la provincia de 
L og roñ o ...................... ................................ L o g ro ñ o ..> . . .  

L e ó n . . . . . .........

Casado........ 15 Julio 1877...............

r

i

Idem id. de León. ................................................................... .. 13 Febrero 1 8 3 0 ,.. .. . C asado..». . 1.° Agosto 181722 J j&sxiuei iícm gno ub jait'viiiiR y

Juan SiquUr y Siégala.. ^  • B a le m s . • *« . . 5 Octubre 1855.........

29 Junio 1838.,,.........

C&s&do*. *.» 1 0 A gesto 1 8 7 7 .... ,23 |

24

25

Id¿m id. Zamora, *................... . Z am ora ..... . . . Casado....... 7 Agesto 1877 , r,

Basilio Martín C alles,,. ...............„ c . . . . . » . Sirvió el destino de Interventor de la Administración subal- 1K 1 1̂ *1 IQil 0Í 4  ̂ _ A v w
|

Sirve m  k  Intervención de Hacienda de la provincia de 
M álaga............... .................................................................................

Salam anca... * Casado... .. 9 A-̂ CS'.O Xo

¿o M álaga .... . . . . 5 Septiembre 1829.. 
8 Marzo 1845. . . . . . .

V iu d o ... . . . 8 Agosto 1 8 7 7 .,, .  .
O 6S 7*1 f\ 41 2 T7 Tí fiT,l _  ̂  ̂ a a 4 . * „ . a É Sirvió en k  id. de Barcelona...................................................... Barcelona........ C a gado...., 8 A gosto 1877...........21

i "Fatebso A rraftsto Color&díx . . ........ . o . . . . » » . . . . . . Sirve a  la Intervención - de Hacienda de la provincia dé 
Patencia . •. *............. .................................................¿O j¡ P¿d encía.*.«• . 25 Diciembre 18 45 .,. Casado.. •., 8 Agosto 1877.,,

1
20 1 Sirvió m la Intervención de Hacienda de la provincia de<£' í| Lérida., .........• Lérida. 19 Noviembre 1843.. C asado.,,. , 8 A gosto 1 8 7 7 . . . . . .

30 |

SI i

YA Mil >nn?«D/IA k /2v B ik n . Idem íá. de Gcirona.................................................... Gerona 12 Febrero 1826......... C a sa d o ... , . 8 Agosto 1877 ,
1

Tnwnrnri MfíT'f.ÍTlP’T V GftTftífl. . . . Sirve en k  Intervención da Hacienda de k  provincia de 
Aimsría., .................................... ......................................................

,
di ; w ASU.WA ulJUC¿* j  VíOiluxt. • . . . o .  ••••••••••••• • « •

A lm ería ... • • -. 27 Septiembre 1857., 

19 Marzo 1848.............

Casado........ 9 Agosto 1877 í1!
i

T fs"3 á Tvf A Til £5 ATI "W ÍtTÍD TI . - - . _ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem id. de Teruel..................................................................... Teruel. . . . . . . . Casado...... 9 Agosto 1877...........32 i

0 3 i TUírc! ’Ri’Dlticisco Guimbfm é IzGuterdo.............. ....... Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia ds 
A licante............................................................................. ................

|O o |
Alicante . . . . . 8 Febrero 1854.,, • •. Soltero,., *. 9 A gosto 1877...........1

Oí ; IiimííSfiR M&lvftT- Idem id. de P ontevedra............................................. ........... .. Pontevedra., . , 8 Abril 1852.......... C a sa do .... . 9 Agosto 1877.........*

10 A gosto 1877...........

i
ó  i  :

1i
Idem id. de Oren.Be, .. ................ .. Orense. 28 Noviembre 1849,.. C a sa d o .... .35 |
Sírve ssn k  Irit‘2TVñrou,'in djs fk  Tñ. ■nrn̂ yí'i'írtiíik ík36 M*a t v# A» aui/vJ, Y U« JkXviUlvdxUî  UV U4U v JlXiVlos Uv

Pontevedra................ ... . i , .................. ............................... P ontevedra... . 3 Febrero 1 8 4 8 .. . . . . Soltero........ 19 Noviembre 1877...
Sirvió en la Intervención de Hacienda de la pfbYincía de0 i

O ren se..,.............................................••••••*>)>• O rense... . . . . . 13 Diciembre 1838 .,. Casado........ 1.° Enero 1 8 7 8 . . . . . . .

TacÁ ’aÍ fToVlT'OTAJt 'O Tí (1 O f! rt . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem id. de S e v i l l a . 0*........... ................ .. S ev illa ... . . . . . 13 Septiembre 1858,. 

30 Mayo 1849...............

Casado........ 20 Mayo 1878 ,............oO j 

^0 T7n>íaiio .Qiiáfii? V i . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de k  C o r u ñ a . . ^  &......... ......................... Coruña.......... Casado........ 22 Agosto 1878 . , ,

Idem id. de Cácsres • Cácerez... . . . .  

Pontevedra—

Cádiz.

13 Mayo 1848..............

26 Diciembre 1 8 5 1 ...

16 Abril 1852...............

C a sa d o ,... , 22 Agosto 1 8 7 8 . . . . . . j
40

 ̂ « 1. A TT11 a TTa «A »11* Soltero........ 26 Agosto 1878........... ■ i
41 |

42 j

43 i

Kcii&to Uiioa vardía ........................... *.................. * * <

"E*r3 n « T? £* TT tr O n í T> 1 ft T iO . ___. . . . . . . . Idem id. de Cádiz.•• .......................................... .......................... V iudo.......... 1.° Diciembre 1 8 78 ...
í

■RVa-n̂ ía/m dp la Escalera v Ar&ic&oiti........ »••••«.• Sirvió en la Intervención general de la Adm inistración delJ?r<líiw*MVV UC *W> MOVlttlOi w J ***•«*« QV,V1 >
Estado. .....................................  ............................ Msdrid. . . .  . . 31 Octubre 1 8 4 8 ... .. . C atado.., . , : M&rzí? 1879............. ;

AA Sirvió el destino ds Interventor de la Adm inistración subal :
terna d^H aci nda dfí Vilialpando (Z am ora)............... .. 7i?l)K\QTf& « . . .  * 7 Febrero 1 8 3 3 . . . . . Casado........ 25 Marzo 1 8 7 9 .. .____

45 Mferiano Ibáñez y G aliana.. . . . . .  o . » . . » ............... • * Sirvió en la Intervención de las Salinas Torre vieja.......... A l i c a n t e . . . . . . 21 Septiembre 1849,, Casado... •• 25 Marzo 1 8 7 3 . . . . . . . ;

46

47 

43

Sirvió en k  Contaduría de la Fábrica del Sello......................... Toledo............... > > 23 Junio 1879,.............

riflíiiwíi1 a TTt»flpli tt Tí/TítrI¿pfi . . . . . . . . . . .  . . . . . . Sirvió en la Contaduría general de la Déudk pública .. . . . . . Baleares.. . 24 Octubre 3 8 5 1 ...... S o ltero ...* . 1.° Diciembre 1879...
V
!

Emiliano Calteia. "v Díaz . . . . .  r . . . . .  . Sirvió el cargo ds Interventor de la Administración subsb
terna de Hacienda de Fuontes&úco...................... .................. Patencia.. . . . . 8 Febrero 1853.......... Casado... „ . 1.° A gosto 1880...........

49 Manuel Puigcerver y L te p ís ........... Sirvió en la Intervención de Hacienda do la provincia de 
A licante. .................................... .......... .............. ................... .......... Alicante............ 13 Mayo 3857. Casado... , , 16 Agosto 1880. • • •. •

50 Manuel Montis Allende Solazar ■ • . . . .  •••• Idem id. de Baleares.. ............................................ ................ . V izcaya ........... 6 Septiembre 1858,. S o lte ro ... . . 1.° Enero 1881.............
' i

51 Román García y Sánchez................................. . . .• • . Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio de la Go
\

bernación.. . .................................................... .. M adrid... • .. •. 14 Junio 1848............. C a sa d o ..... 2 Marzo 1 8 8 1 . . . . . . . ; /

52 Aíra arfo 17 Noviembre 1849.,. , Casado . . . .

:

18 Abril 1*881.............

(1 Véise la Gaceta de ayer.
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D E  H A C I E N D A

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

31 de 'Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5 .• de la Real orden de la misma fecha

ARTÍCULO

del decreto orgánico en que está 

COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPO
DE SERVICIOS 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Años. 
---- —

Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. | Días.

Art. 2.% caso 1.° dd Eeal decrete 
de 6 de Diciembre de 1894.........

Art. 4.°........................................
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(Se continuará. )
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Subsecretaría.

MiUdén de los nombramientos hechos en /mor de individuos 
licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de h  
émrra para los cargos que á continuación se expresan,
D. Matías Mingo García, sargento; s® 1* confiere el destino 

d é  Aspirante de segunda clase de la Dirección general del 
Tesoro público, con el sueldo anual de 1000 pesetas.

D, Máximo Catalina Calvo, sargento; se le confiere el des
tino de Aspirante de eegunda eksa en la Tesorería de Ha- 
Hienda de A vik , con el sueldo anual de 1000 pesetas.

D. Julián Sobrino Calles, sargento; ss la confiare el das ti- 
3io de Aspirante de segunda clase en la Tesorería de Hacien
da do Toledo, con el sueldo anual de 1.QC0 pesetas.

D Alfredo M em o Dfoz; sargento; se le confiere el destino 
de Aspirante de segunda clase se 1.a Administración de Ha™ 
cien da de Madrid, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Braulio Delgado Vallujera, sargento; se le confiere el 
destiño d* Portero de la Secretaria de la Delegación de Ha
cienda da Burgos, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Madrid L° de Abril de 1895.=El Subsecretario, el Mar
qués el i> Mochales.

Dirección general del Tesoro publico.
lUiado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Marzo de 1895 estaba repre

sentada del modo siguiente: Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
da Junio de 1894 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización <4ue con súme 
la base 2.a de la ley de 26 de dicho mes, y lo 
dispuesto en Real orden de 27 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu 
ción * Ixs recogidas en igual fecha por sus 
créditos de los años económicos que á con
tinuación se expresan, las cu&las han sido 
prorrcgfcdas hasta el 30 d*a Junio próximo 
venid*™, coi arreglo á lo determinado en 
Bft&les órdenes de 19 de Diciembre y 18 de 
Marzo últimos: ^
Por 1885 8 6 . ......      - .............  85.500.000
Por 1886-87.   ..................................    40.840.000
Por 1888 89.......    38.660.000
Por 1891 92........................................................  3.341.000
Por 1892 93.............................v .............   164.771.000
Por pagarés del Tesoro expelidos el d>a di 

de Diciembre último al plazo de tres me
ses* f cha, cargo de la Tesorería Central 
y orden del Banco da España, según lo 
preceptuado eo Reri orden de 19 del c i
tado mes de Diciembre, por 1893-94...... 45.728.085*60

Por id. dftli id., expedidos el día 9 de Febre
ro próximo pasado & tres meses focha, 
sargo <*e la citada Tesorería central y or
den ck dicho cfitablecimiento, según le 
dispuesto íh  Real orden d© 8 del msncío- 
nado mes?, por 1894 9 5 . .......................... 8.414.011*99

387 254.097*59
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Mano de 1895.
Por recogida de pagarés del 

Tesoro del Banco de España 
el dis 9 de M%ízo <i« 1895, con 

á lo dispuesto m  Real 
orden de 8 del mismo mes,
por 1894 95...........  8.414.011*99

Por id de 14. de) id. del indica
do establecimiento, conforme 
a lo determinado en Real or~ 
dan de )8 del referido mes,
por 1893 94...................... 45.728.085'60
* — 54.142.097*59

1*33112.000.,
Aumento que ha tenido la Deuda fiht&nte 

m  el mas de Marzo le 1895:
Por renovación de pagarés del Tesoro, cargo 

de la Tesorería Central, $1 plazo de tres 
meses focha, cedidos al Banco d® España 
en sustitución de los recogidos, coa arre
glo k lo determinado en Real orden de ■
18 de Marzo próximo pasado, por 1893 94. 45.728.085'60

Ira citaba la Deuda ñot&nt€ en 1.° de Abril 
de 1895. ...............................   378.840.085-60

Madrid 2 de Abril de 1895. =  El Director general, Olega
rio Andrade. f

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Ct ja general de Depósitos en 23 de Febrero de 1870, 
con k s  r dineros 68.519 de entrada, y 17.601 de registro, co
rrespondiente á D. Joaquín Peinado Mosquera para garantir 
®1 cargo de Procurador del Juzgado de primer» instancia de 
Sentirgo y á disposición d© la -Sala de gobierno de la Audien 
cia territorial de la Coruña, cuyo depósito lo forman tres 
títulos de Deudí  ̂perpetua al 4 por 100 exterior, importante 
3.560 pesetas nominales, se previere á la persona m  cuyo po
derse halle que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que e&tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
alecto transcurridos que sean dos me@*:s desde Ja publicación 
de este anuncio en la G a c f t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en al sxt. 41 del reglamento de 23 de Agosto d® 1893.

Madrid 1.° de Abril de 1895. = E ! Director genera), Olega
rio Andrade. X —-1882

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de E&p*ña convoca á junta general 

ordinaria, con sujeción al *rt. 60 de los estatutos, para el día 
20 de Mayo próximo, á las tres en punto de la tarde, en el 
domicilio social, paseo de Recoletos, 12, para la aprobación 
do las cuantas y balance genere i de 1894 y resolver las cues
tiones que se deriven de la Memoria y proposiciones del señor 
Gobernador.

L o  señores accionistas que posean 50 ó más acción es y 
deseen asistir y tomar parte cu la junta general, para poder 
ejercitar su derecho deberán antes del 20 de Abril actual de 
positarlag:

í En Madrid, en tas OJ*s del Establecimiento.
¡ En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos„
¡ Eo Bilbao, en las del Banco de aquella capital.
I Se facilitará k los «añores accionistas, además del recibo

d-ri depósito de k s  acciones, una tarjeta personal de asis
tencia .

Los accionistas provistos de poderes ó bien los apodera
dos, sean Ó no aecior tatas, da quien trata d  *rt. 61 de lo» es
tatuios, deboráu conforme a f  mkmo justificar su derecho 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de r e 
coger el documesto que acredita hsbario cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por gí 
ó delegar más de 15 ve* tos, sea cual fu re el número de accio
nes que posea.

Madrid 3 de Abril de 1895, =E1 Secretario, José Gabílan y 
Servert. X —1879

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 d-s Febrero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi 
mo mes de Msj^, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopias para conservación m  1894 
á 95 áe .la carretera de Sant-¿ Cruz de Tenerife á la Orot&va, 
provincia de Canarias. cuyo presupuesto de contrata es de 
13,762 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocopa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
páím conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de (knsrks.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 4 
de M ijo  próximo y en tas Seccionas de Fomento 4® todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modo» 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha..... de último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Santa Cruz de Ten «mía á la 
Orotava, provincia de Canarias, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanaménte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Ma^o, á la una de la t&fde, para la adjudicación 
en pública subasta de lo.» acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Las Palmas á Ag&ete, provincia de C& 
n&ri&s, cuyo presupuesto de contrata es de 11.351 pesetas 57 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de Ja provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco da 1» tard* del día 4 
de M%yo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- • 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ! 
les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas. ;

Madrid 29 de Marzo de 1S95.=E1 Director general, P. O , ! 
Antonio Sm%. j

Modelo de proposición^ j
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ... ,  M I

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi- ¡
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la I 
adjudicación en pública subasta de los acopios para couser- j 
vación en 1894 á 95 de la carretera de Las Palmas á Agaete, I 
provincia de Ganarías, se compromete á tomar á su cargo la ! 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa-- ! 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de  !

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ! 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- ¡ 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen* ! 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la I 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, I 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero j 
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi- *

i mo mes de á la una de la tarde, para la adjudicación
j en pública subasta de loa acopios para conservación eo 1894 
¡ á 95 de la carretera de Las Palman á -San Bnfcolo.má de Tira- 
| j*na provincia de Canaria®, cuyo presupuesto de contrata es 
¡ de 12 808 pesetas 30 céntimos.
| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
| instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
; ocupa el Ministerio de Epmento; hallándose de manifiesto,
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
Ü planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
; civil de la provincia de C*»ari*s.
! Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíen-
I te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
. desde el día de la fecha hasta las cinco de la Urde del día 4 
! de tt&yo próxima, y m  las Secciones de Fomento de todos 
; los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
; horas.
; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papci sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Mar so de 1895. =E1 Director general, P. O., 
Antonio S&rrz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . . ,  según cédula personal núnou^. . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d©.. „ . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ios acopios para conser
vación en 1894 á. 95 de la carretera de Las Palma* á 8a«. Bar
tolomé de Tl-ajana, provincia de Canarias, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadam en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1» 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra**, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de la conservación en los años económico* d® 
1895-96, 96-97 y 97 98 de la carretera de Pn®nte Campmany 
á Massanet de Oabr# nys, provincia de Gerona, cuyo presu
puesto de contrata es 10,638 pesetas 42 céntimos.*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Jas cinco de 1& tarde del día 9 
de Ma^o próximo, yen  k s  Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 540 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
ins tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1895.=El Director general, P. O.,
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N«, vecino de. • ,  según cédula personal núm .. . . .  9 

enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  de . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 1& conservación en ios 
años eccBómiec s d# 1895 96, 96 97, 97*98 d® la carretera de 
Puente Campmanj á ^lass&net de O&brenys, provincia d® 
Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de la conservación en los años económicos d® 
1895 96, 96 97, 97̂  98 de Ja carretera de Rípoll á la frontera 
francesa, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata 
es de 14.344 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la t&rde del día 9 
de Mayo próximo, y «n l«s Secciones de Fomento da todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad, que ha de consignarse previamente como ga- .
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rantía para tomar parte en la subasta será de 720 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1895, = E 1 Director general P O 
Antonio Sanz. > * •>

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e .. , . , ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha,. . ,  4 de .., * ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de te. enervación  ©n tes añ.vs 
económica d* 1895-96. 96-97.. 97*98 de 1* carretera d<fRipol! 
a la frontera francesa, provincia de Gerona, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su 
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
dad d e . . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo hjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á te eqacución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de MvU'U, á la una de la uvue, para la adjudicación..en públi
ca subasta de la conservación en lo* año* económicos 1895*98,
96 97 y 97-98 de la carretera, de Ribas á Puigeerdá, provincia 
de Gfuona, cuyo presupuesto de contrata es de 46.677 pesetas 
45 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta laa cinco de la tarde del día 9 
dé Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado déla clase 1.2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.400 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1895.=EI Director general, P. O., 
Antonio S&nz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. , .  .,  según cédula personal nú m .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de U conservación en los años eco 
nórmeos de 1895 96, 96 97 y 97 98 de la carretera de Ribas á 
Puigcerdá, provincia ds Gerona., se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de M*yo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la conservación en los añ s económicos 1895 96, 
96 97 y 97 á 98 de la carretera de Santa Ooloma da Farnés á 
San Juan de las Abadesas, provincia de Gerona, cuyo presu 
puesto de contrata m  de 87.975 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante li 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las Muco cb la tarda del día í 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todoi 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 3 
horas. ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.400 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha,. . .  d e .. . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la conservación en los 
años económicos 1895*96, 96-97 y 97 á 98 d i la carretera de 
Santa Ooloma de Farnés á 3«n Jm& de la?? Abadesas, jpro- 
vincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re* 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de los daños 
causados por tes tempéreles del 11 de S*pttembre da 1891 en 
la carretera de Madrid á CLdiz, provincia de Tokcb, cuyo pre
supuesto de c .c.trata e» de- 33 431 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose, de manifiesto, 
para conocí miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Mvil de la provincia de T k

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde si día de la fecha hasta te;» cinco de la to d e  del día 
9 de Mví yo próximo, y en Jas S / c c d ®  Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las ] proposiciones se presentarán cu pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga* 
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 peseta» 
m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego ol documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

í instrucción,
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
| las se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 
j Madrid 29 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P. O.,
\ Antonio S&nz.
| Modelo de proposición,
j¡ IX N. N., vecino d e .. , . ,  según cédula personal núm .. * *.,
¡ enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi-
l mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
¡¡ adjudicación en pública subasta de las ebras de reparación de 
| los d^ños caneados por los» temporales del 11 d* Septiembre 
| de 1891 d-a la carretera de Madrid á Oádiz, provincia de Tole* 
f do, m  compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
il mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con* 
1 diciones, por la cantidad de.....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
I lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
¡ echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
l te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1& 
| que se compromete el proponente á la ejecución d¡s las obras, 
? como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
\ (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la  provincia de Orense.

Consumos.
Llegado *1 caso previsto m  el art. 14, cap. 4>°, del reg la

mento provisional para la imposición, administración y co
branza dei impuesto de Consumos, y no habiéndose aceptado 
por el Ayuntamiento dg esta capital "el encabezamiento para 
la recaudación de los derechos del mismo bajo el tipo señala 
do por la Dirección general de Contribuciones é Impuestos, 
ó sea el de pesetas 142.620 con 65 céntimos anuaks para el 
Tesoro, con inclusión de ios alcoholes, aguardientes y licores 
y el suprimido impuesto da la sal, que suman respectivamen
te 14 168 pesetas y 3.542 can arreglo al número ds habitantes 
<te hecho que figuran m  el censo definitivo ds 1887, y las dis
posiciones 1.a y 4.a d«ul art, 10 de*. Ja ley de 7 de Julio d® 1888 
y art. 7.° de te de 21 de Junio da 1889 y sus concordantes de 
los artículos 5.°, 6 .° y 8.° al 10 del citado reglamento, esta 
Administración, cumpliendo lo dispuesto por dicho Centro en 
bu orden de 21 de Febrero próximo pasado, anuía,cía el arrien
do por el término fie tres añvS económicos, qu* se contarán 
desde L° de Ja do venidero 4 30 de Junio de 1898, o bien los 
ejercicios de 1895 96,1896 97 y 1897 98, délas espacies tarifa 
das y sus recargos dentro de los límites de la ley, con arreglo 
al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a Sa arrknd&n los derechos del Tesoro y recargos m u
nicipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos, 
alcoholas, aguardientes y licores, así como los pertenecían 
tes al gravamen ¡sobre te sal, con arreglo á la« tarifas 1 .a 
y 2 .a y presupueeto de especies que á continuación se publi* 

í ca, correspondientes al término municipal de esta ciudad, por 
! un plazo de itm  año», que empezarán á contarse en 1 .° de 
I Julio próximo y terminarán m  30 de Janío de 1898, adjudi- 
! cándese al mejor postor en subasta pública, que sa celebrará 
j simultáneamente en Madrid y ®n esta capital ante los res- 
¡ pectivcs Administradores de Hacienda, á las doce da la ma*
1 ñaña del día 10 de Mayo próximo, bajo el tipo de 142.620 pe- 
¡ setas 65 céntimos anuales, ó sea 427.861 pesetas 95 céntimos 
1 en los tres años.

2 a El acto de la subasta será presidido por los expresa
dos Administradores de Hacienda, asistiendo como Vocales 
un Oficial de la Intervención de Hacienda de la provincia, 
mmo  delegado del Interventor, y un Abogado del Estado, y 
será autorizada por Notario público.

3.a No m  admitirán las proposiciones que no cubran el 
tipo anteriormente fijado, las cuales serán presentadas en 
pliegos cerrados y rubricados por el exponente.

4 .a Lm  proposiciones que m  presentan deberán estar ex
tendidas en ©1 papel la clase 12.a, conforme en un todo con 
©1 modelo inserto á continuación, desechándose las que no lo 
estén, y se acompañará á cada proposición la cédula perso
nal del Imitador y la carta de pago que acredite haber depo ■ 
sitado en las arcas del Tesoro el importe del 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, ó saa la suma de 
2.853 pesetas. .

5 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación verbal entre los autores de ell*s por el término 
de quince minutos, adjudicándose al m&jor postor. Si la iden
tidad de las proposiciones tuviese lug^r entre las que resul
ten con mejore* ofertas en distintos puntos, la licitación ver* 
bal entre los adjudicatarios provisional©» tendrá lugar en la 
Administración de Madrid dentro del término del quinto día,

! á contar desde el que resulte notificado el postor que lo sea en 
| el último término.
| 6.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y

acciones de te Hacienda en les ramos que comprende el con
trato.

7.a En la cobranza de los derechos y precauciones p i»m 
asegurarlos ha de sujetarse á las tarifas, disposiciones le^a«« 
les vigentes y los preceptos del reglamento de 21 de Junios 
de 1889, debiendo exponer al público en todas los puntos dun
da m  efectúe 3a cobranza una tarifa impresa y autorizada w i  
el Administrador da Hacienda y Jefa del Negv>ciado de G s,* 
sumos, á la que habrá de subordinarse. El. propio strrendak- 
rio costeará te impresión de las tarifas y condiciones, de qu.& 
entregará en esta oficina 150 ejempkreg.

8.a Por razón de recargos municipales autorizados ó
se autoricen, ha da entregar las Cfcntidad^s qu» corTesp í̂k-ivii 
s*gúci d  consumo anual fijado á la» eepecAs y con arregle «1 
t&nto por ciento en que consistan los recargo», paro con el 
aumento proporcional que el tipo de la subasta hubí-^a tenido*

9.a No le corresponde al arrendatario percibir el 10 por 10(1 
d© administración de recargos., pues sólo lo devenga k  H o 
ciicnda en el caso 3.° del a tt 2.° del vigente reglamento.

10. L*;S cuestiones reglamentarías qae promuevan en- 
tr« el arrendatario y loa contribuyentes, Be resolverán por las 
oficinas provinciales de Hacienda con arreglo al procedimien
to admiüistrati vo.

11. El arrendatario qued* obligado á facilitar meuanal
mente á 1a. Hacienda provincial, un ^sUdo comprensiva de 
las unidades de cada especie que m  haya adeudado para 
consumos de la pobkdón cu dicho período cu? tiempo, y 
los derecho© que por el total do ctiida especie ss h v  a deven
gado, obligándose asimismo á presentar los libros y regis
tros que lleve siempre que los reclamo la Administración du
rante la época do arriendo y tn>s después.

12. El importe de la mensualidad cor iante por derecho» 
para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales, h* cb enú«~ 
garlos en la dM Tesoro de te provincia ó donde m H- 
ordene, m tm  de termiuar el di*, 10 de cada m m y y ú  m  la 
verifica, quedará legal y completamente rescindido el contra
to, &ájudicáí;düÉm la fianza á favor de la Hacienda.

13. Siendo este arriende- h<¿eho á suerte y ventura, nu t 
drá derecha áhbtener rebaja dd  precio estipukdo ni mdeni» 
niz&ción alguna.

14 Si el arrendatario d^ja d# cumplir alguna condición y 
d» ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado 
á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

15. £i 0@ alterasen m  alza ó baja los derechos dv) tarifa, 
se suprimiesen los de alguna especie ó sa aumentase a guut 
otra no comprendida en ella, sa aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente el precio del arriendo sin rosciimh* éste.

16. No podrá dársele posesión del contrato sin qu© preste 
la fianza en el Tesoro, consietante en una cantidad que repre* 
gente en metálico la cuarta pwte del precio anual del arrien
do, inclusive derechos y recargos, cuy t fianza Be ha de apro
bar por el Sr. Delegado de Hacienda, previos los trámites es
tablecidos.

17. Si el rematante b.o tomase posesión, del arriendo ó ’m  
presentase la fianza dentro del término de treinta áím  desde 
la notificación, quedará legalment» rescindido el contrato, 
adjudicándose á la Hacienda la fianza definitiva ó provisio
nal que hubiese prestado, como compensación ds ios pekin■ 
cios que la rescisión ocasione á ésta.

18. Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del promedio de la recaudación de 
los arbitrios en el trienio anterior.

19. El contrato y la fianza h&n de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gaato, así como los que devenguen loa Nota.iio« 
que actúen en las subastas, anuncios de estas y demás gas
tos del contrato, sarán de cuenta del arrendatario.

20. Que &simi$mo está obligado á satisfacer Ja contribu
ción que Jas disposiciones legales vigentes señalan á los con* 
tratist&s de servidos públicos.

21. La Administración por su parte, le prestará auxilio» 
en cuanto lo reclame y kg&lmente pueda dársek por las ofi
cinas de esta Delegación.

22. En el caso de cesión del arriendo ó subarriendo de al
gunas especies, s@ ha de hacer con las solemnidades legales y 
previa conformidad de la Hacienda.

23. No serán admitidos como licitaior<m ni fiadores de 
éstos:

1.° Los individuo» dd  Ayuntamiento que estén ó deban 
©star en ejercicio durante el período dM arriendo y los em
pleados del mitfmo.

2 0 Les Jueces y Fiscales municipalss y sus suplentes.,
3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleva) 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los condenados en quiebra que no estén rehabili

tados.
7.° Loe extranjeros que no renuncien para este caso Im  

derechos de su pabellón.
24. Después da! acto de la subasta, si en ésta m  hubiera 

admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea.

25. No se celebrará más que una subasta, ni en ella m  
presentan proposiciones en forma legal que den lugar i  ad
judicación provisional.

26. En el caso de no presentarse proposiciones, ó áe qu® 
éstas fuesen inadmisibles, se dejarán abiertas las eubast&tf 
por término de ocho días, pudiéndose adjudicar el arriendo al 
que acepte ó mejore el tipo que hubiese servido en la última, 
sin necesidad de nueva licitación.

27. La subasta no será firme hasta que sea aprobada mn. 
la fianza respectiva por el Sr. Delegado de Hacienda de 
provincia,

28. Contra los acuerdos de aprobación ó desaprobación. 
la subasta podrá entablarse recurso de alzada ante te. Direc
ción general de Contribuciones é Impuestos dentro del tér
mino de diez días, contados desde la notificación administra*' 
tiva, por el rematante, por los licitadorcs ó por los qu© m  
hubiesen sido admitidos en la licitación habiéndolo inten
tado.

29. De la resolución que dicte la Dirección podrá ap é ta la  
igualmente ante el Ministerio de Hacienda dentro del plazo 
de quince días al de la notificación administrativa, ponien
do término á la vía gubernativa el fallo que dicte el Minis
terio.

Orense 30 de Marzo de 1895.=E1 Administrador de Ha
cienda, J. R. de la Gr&na.

Modelo de proposición.
D    vecino de   con cédula personal núm ....«*

enterado del edicto y pliego de condiciones para 1 arriendo 
en pública subasta de los derechos de las especies gravadas 
que se consuman en te ciudad de Orense en el año económi
co de   se compromete á tomar á su cargo dicho servido
por el precio anual de. . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponenie.)
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Lê

 
M

 a 
Pe

; 
Le

i

G
r¡

Im
t



Gaceta de Madrid.—Núm 94 4 Abril 1895 49 

Junta diocesana de construcción y  reparación de  
templos del Obispado de Córdoba. f

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, f 
86 ha señalado el día 2 de Mayo próximo, á las once de la | 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del convento de Dominicas de Madre de Dios, i 
de Baena, bajo el tipo del presupuesto, importante la canti- ¡ 
dad de 9.954 pesetas 8 céntimos. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la I 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1817, ante esta 
Junta diócesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 1 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones sê  presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 497 pesetas 70 céntimos en dinero 
ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verificado 
•1 depósito del modo que previene dicha instrucción.

Córdoba 30 Marzo de 1895. =  El Presidente, Sebastián, 
Obispo de Córdoba.=EI Secretario, Doctor Víctor J. de la 
Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado 1

con fech a ..... de   y de las condiciones que se exigen ¡
para la adjudicación de las obras d e».. . . ,  se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la ¡ 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

Ó inejor&ndo lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen« 
te á la ejecución de las obras. 103—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Becerreé.—Juan Corveal, San Bernardo, 2, segundo.
Jerez F.8—Joaquín Rodríguez, Preciados, 9.
Idem.—José Ponce, San Bernardo, 11.
Barcelona.—-Romero Cerdena, Cruz, 31, tercero.
Valencia.—Luciano López Ferrer, hotel Nacional.
Milano.—Cisterna, Teatro Real.
Jerez F.a—Trinidad Santiago, Hort&kza, 44, segundo.
Jadraque.—Isidoro Tuclán, Ministerio Hacienda, Inter

vención general.
Barcelona.—José Plana, Carrera de San Francisco, 16.
San Sebastián.—Luis Fernández, Juan de Austria, 4.
Madrid 3 de Abril de 1895.=E1 Jefe áü  Cierre, Manuel 

Lázaro.

ADMIMSTMCION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
CADIZ

D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia de 
esta plaza.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Días 
Tela, natural y vecino de Sevilla, calle de la Verbena, núme
ro 52, hijo de Francisco y  de Ana, soltero, de veintidós años 
de edad, marinero de la Armada en situación de reserva, y 
de ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c b t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Sevilla, 
comparezca á fin de constituirle en prisión y responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le siguió en esta 
ciudad en unión de otro por el delito de atentado y lesiones 
á los agentes de la Autoridad, y que en la actualidad pende 
en la Sección primera de dicha Audiencia; büjo apercibimien
to que de no verificarlo las providencias que se dictan les pa
rarán el perjuicio á que hubiere lagar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial que su
pieren su paradero procedan á su captura y traslación á estas 
cárceles á mi disposición, de lo cual darán cuenta.

Dada m  Cádiz á 1.° de Marzo de 1895.=Egteban Pérez y 
Torres.=Juan Chacón. J—1574

Ju g ad os militares. 
CADIZ

D. Manuel Casalini Berenguer, Comandante, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Alava, núm. 56. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplszo ai sol
dado de la segunda compañía, Francisco López Godoy, hijo 
de Francisco y  de Rafaela, natural de Antsquera, provincia 
de Málaga, d® veintiún años de edad, oficio del campo, sin ins
trucción, y cuyas señas son pelo negro, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, estatura un metro 560 milíme
tros, es pecoso de viruelas y tiene una nube en un ojo, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de  Madrid  y  Boleti• 
nes oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le instruyejpor la falta grave 
de primera deserción simple; bajo apercibimiento que de no 
concurrir en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dei re erldo Fr&neígCO López Godoy, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pr€Sd, las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi d i s p o n * P u«s asi lo 
tengo acordado en providencia de este día. .

Dada en Cádiz á 14 de Marzo de 1895,s=ManueI ^§wxni.
528—M

CEUTA
D. Antonio Sola Pallás, Capitán Ayudante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Africa, núm. 3.
Hallándome instruyendo expediente por falta de ineorpo» 

ración á banderas contra Pascual Guirán Fernández, soldado 
de la primera compañía del primer batallón de este regi
miento, de oficio jorn&iero, sus stñ&s son las siguientes: es
tatura un metro 690 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente regular, señas particulares no tiene, cuyo para
dero se ignora;

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre de la ley y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en este Juzgado de instrucción 
militar.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de la pro- ; 
viñeta de Murcia.

Ceuta 13 de Marzo de 1895. =EI Juez instructor, Antonio 
Solá.=Ant© mí, el Secretario, Antonio Velázquss.

529—M
ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Ayudante militar de Marisa 
de este distrito y Fiscal del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez, y 
térmjno de veinte días, á Diego Martín González, hijo de 
Diego y de Isabel, de cuarenta y siete años de edad, de esta
do viudo, jornalero y natural de Manilva, para que se pr®*en- 
te en esta Fiscalía para ser notificado de la acordada de S. A. 
el Conssjo Supremo de Guerra y Marina en sumaria que ee le 
ha seguido por contrabando; en la inteligencia que de n© ve« 
rificarlo será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, como también 
á la policía judicial, encarguen á sus agentes y subalternos 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
sea conducido por tránsitos de la Guardia civil á la cárcel de 
esta villa á disposición de esta Fiscalía.

Dado en Estepona á 12 de Marzo ¿e 1895.=Manuel López 
Fernández. 530—M

GERONA
D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re

clutamiento da Gerona, núm. 24, Juez instructor en la suma
ria seguida contra el soldado del reemplazo d® 1893, Enrique 
Planelias Caritg, por la falta de presentación á la concentra
ción para su destino al Ejército de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y por tercera y última vez, 
llamo, cito y emplazo á Enrique Planelias Caritg, soldado del 
reemplazo de 1893 del contingente de Ultramar, natural de la 
Junquera, hijo de Esteban y de Joaquina, soltero, de vaint® 
años de edad, de oficio bracero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, fmnte espacio
sa y de un metro 740 milímetros de estatura, para que en el 

I preciso término de diez días, contados desde la publicación 
! de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 

las oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
sitas en el cuartel d© S&n Martín de esta ciudad, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria ya citada que de orden dsi Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe m® hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R©y (Q. D. Gv), y en su 
nombre en el de la Reina Regente, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para quo practiquen activas diligencias en busca 
del referido Enrique Planelias Caritg, y en caso de ser halla
do lo envíen en clase da prsso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposi
ción; pues a»í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Geiona á 14 de M&izo de 1895.=Ang®l Vázquez.
532—M

GRANADA
D. Antonio Diez de Rivera y Muro, Marqués de Casablan- 

e&» Comandante, Capitán A^ui&nte del 12.° regimiento mon
tado de Artillería, Juez instructor de la causa seguida de or
den del Excmo. Sr. Comandante general de la segunda divi
sión del segundo Cuerpo da Ejército contra el artillero se
gundo Antonio Corté» Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Antonio Cortés Rodríguez, natural de Baza, 
provincia de Granada, hijo d© Camilo y de Encarnación, sol
tero, de diez y nueve años de edad, de oficio esquilador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa y de un metro 690 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de quince 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de ¡a provincia de Qranada y G a c e t a  de  Ma-

Sd r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento en 
la ciudad de Granada, á mi disposición, para responder á los 
cargos que la resultan en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante general de la segunda división del se
gundo Cuerpo de Ejército se i® sigue con motivo de haberse 
disertado del cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, don-

Ide se hallaba alojado en espeetación de marcha para incorpo
rarse á su Cuerpo (primer regimiento montado de Artillería); 
bajo apercibimiento de que si no comparece m  el pi&zo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias ©n busca del referido procesado Antonio Cortés Rodrí
guez, y en cmo de bbt habido lo remitan en ciase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este 
regimiento en ia ciudad de Granada, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada m  Granada á 14 de Marzo de 1895,:=rEl Marqués de 
G¿.sablaac8. 531—M

MADRID

I D. Eduardo Cappa y Grsjales, Teniente Coronel de Infan
tería* y Jusz instructor eventual de causas de este primer 
Cuerpo da Eíército, y psra diligenciar un exhorto procedente 

1 de San Sebastián dimanante del expediente que por el delito 
| de deserción ¡sa instruye al sustituto para Ultramar Pedro
1 Moreno Sánchez. . , 1 . . .
i Por este sólo ©dicto y en virtud de autorización que me 
? conceden Iss tejes, sito, Hamo j  emplazo por el término d«

treinta días, á contar desde la publicación dal presente, para 
que comparezca en este Juzgado, situado en la calle del Prín
cipe, núm. 9, tercero izquierda, á D. Isidoro Moreno, y en su 
defecto á los parientes ó amigos del soldado sustituto ya ci
tado, con objeto de tomarles declaración en el expresado 
exhorto.

Y para que conste, expido el presente en Madrid á 23 de 
Marzo de 1895.=Eduardo Cappa. 542—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo- 
vita Montbl&nch, que estuvo un día al servicio de Doña Mer
cedes Planas y Esp&lter, en la cilla de Magdalenas, 12, ter
cero, cuyas señas son: estatura sita, pelo negro, color more
no, tiene dos cicatrices en la frente, de unos treinta á treinta 
y cinco años, y viste como las muchachas de servicio, á fin 
de que dentro de diez días, contados desde la publicación de 
68t& requisitoria, comparezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales para recibirle indagatoria en causa que contra 
la misma instruyo por hurto de alhajas; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarada rebelde, parándola el 
consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentas de la po
licía judicial procuren la busca, captura y conducción á es
tas cárceles, & mi disposición, de la expresada Jovita Mont- 
blanch.

Dada en Barcelona á 14 da Marzo da 1895.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., José de Estove.

J—1584

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal- 
vio Soler, Emilio Costa, Rosendo Evas, José Piqué, Emilio 
Artes, Pedro Puig, Enrique Más, Pedro ó José Galián ó Ga- 
liano y N. López, cuyos domicilios y paraderos se ignoran,

| así como sus demás circunstancias, sabiéndose sólo que las 
| señas del Galián ó Gali&no son: estatura más bien alta que 

baja, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, ojos vi
vos, usa barba negra, cara oval, metido en carnes; viste con 
elegancia traje azul de americana y lleva capa con vueltas 
blancas á cuadros grandes y sombrero hongo negro, y las se
ñas del López son: estatura regular, pelo negro, bigote pe
queño, delgado, de unos veinticinco años, lleva traje claro os
curo color marrón y sombrero hongo, cuyos dos últimos su
jetos hablan correctamente el castellano, catalán y francés, á 
fin de que dentro de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante esta Juzgado, paseo 
de Isabel II, 1, segundo, para prestar declaración en méritos 
de la causa que contra los mismos y otros me hallo instru
yendo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes si dejasen de comparecer, parándoles el consiguiente 
psr juicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de lapo* 
líele, judicial procuren por cuantos medios estén á su alcance 
la busca, captura y conducción á estas cárceles á mi disposi
ción da los expresados sujetos.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1895.=Mariano Pas« 
cual Español.=Por mandado de S. S., José de Este™.

— _  J~ 1554
D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendodor de 

número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Teresa 
Fort y Fort, de cuarenta y un años de edad, cuyo actué 1 pa-

Iradero ss ignora, para que dentro del término de dies días, á 
contar desde la inserción de la presente sn la G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad, á fin de sufrir la pena de tres mises de arres
to mayor que le fué impuesta por la Audiencia da ésta en 
méritos de la causa sobra falsificación de un pagaré, que g© 
la siguió <sn el suprimido Juzgado dd distrito de San Pedro; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada re
belde, parándole además el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á tolas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los &ge»tes que componen la poli
cía judicial, precedan a la busca y captura de la procesada 
María Teresa Fort y Fort, y en es so de ser habida sea con
ducida á las cárceles nacionales á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1895.=Maris no Pas
cual Español.=Por mandado de S. 8., Emilio Freixa.

J—1585
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pío Pé
rez Calvo, vecino de Fresno de S&yago,”y que se dice está en 
la isla de Cuba, para que en ©1 término de dos meses, á con
tar desde la inserción de éste en la G a c e ta  de  Ma d rid , com
parezca ante este J uzgado á manifestar si está conforme con 
la gracia de indulto que se solicita en nombre de Francisco 
Mateos Pérez m  la causa que contra éste y otro se siguió por 
asesinato en la persona de Francisco Pérez Calvo, hermano 

| del Pío; apercibiéndole que de no realizarlo le parará el per*
I juicio á que hubiere lugar.

D&do en Bermillo de Sayago á 15 de Marzo de 1895.=Al
berto Hernández Gaián.=P©r su mandado, Hermenegildo 
Rúa. J—1542

CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Jaez de instrucción de 

esta capital, dictada ante mí ©n este día en el sumario que se 
sigue por robo de metálico á D Enrique P&str&na y Zamora 
contra Francisco García y Rodríguez, se ha mandado citar á 
un tal Bartolo, cuyas sems son: alto, de carnes regulares, 
pecoso de viruelas, afeitado, pelo negro, y vestía torno de 
chaqueta color claro y sombrero gq alas anchas claro, y á 
otro individuo, cuyo nombre y apellido es ignora, cuyas se
nas son: estatura regular, delgado, afeitado, palo oscuro, que 

-vestía capa y sombrare de alas anchas nvgro, cuyo individuo 
Bartolo entró como á las cinco d® Ir t*rd© del día 30 do Di- 
olambre del año último acompañado del Francisco García y 
Rodríguez en la casa núm. 8 de la cali© José del Toro y pene- 
tra/on en el prime? piso de la, que estaba desalquila
do, abriendo para ello con una llave qué llevaba el Bartolo el 
portón de dicho piso* quitando un cristal da la montera, mar
chándose i! Bartolo y quedando dentro el García Rodríguez.



5 0  4  A b r i l  1895 G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .   9 4

y que como á la una da la madrugada penetré al Bartolo coa ] 
el ¿tro individuo, cuyo nombre y apellido se ignora, en al es- 
tabla cimiento da cerería y fábrica de naipes, situado m  Ja 
planta baja de dicha casa, cuya puerta abrió el García Rodrí
guez, y (t©&cerr*j»ndo el cajón del mostrador, ee Helaron el 
metálico qm  había en el mismo, marchándose el Bartolo y el I 
¿eiro, quedando dentro el García Rodríguez, para que dentro \ 
'del término de é h t  días, contado* ámúñ la inserción de! pre- j 
«ente en h  G aceta de Madrid y Boletín oficia i de mU  pro- | 
Tin cía, & a palm an ante dicho Juzgado, sitiado en el piso j 

■principal da la casa calle Doblones, nüm. 14, con objeto de [ 
¡̂u® presten bub declaraciones en la referida cansa; apercibi- | 

dos q m  de no eompareoer lee parirá el perjuicio á que hu- | 
hiera lugar en dertcho. 3,Y en cumplimiento & lo mandado, forate el presente que f 
firmo en Cádiz a 1,° de Mmm de 1 8 i5 »= ll Secretario, Fren- ¡ 
cisco Camaeho* J—1523 j

E s de pioTidonci* dei Sr. Juez de inatíuceián cíe ¡ 
ee>t& capitel, dictada ecte mi en esta día en el sumario que so 
si»ue por hurto de efectos y metálico 4 Manuel Cornejo y Ma
clas, se hz mandado citar al individuo que como á las siete 
de la t»ide ual dia 85 de Fúbrero último penetró en la acceso- 
ría de la cas» calle de la Merced, núm. 12, y sustrajo vanas 
prendas da vestir, 14 libras de jabón blanco y 47 pas etas en 
calderilla, todo ello da la propiedad de Manuel Cornejo Ma
cla», cuyo individuo vestía temo de chaqueta color azul y go- 
ir® negra, pira que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en Ja Gaceta db Madbid y 
Jteteiiu e/ioae de esta piovincia, comparezca ante dicho Juz- 
gis do, iitii%¡íio el piEO principal de la casa cali® d® los D©« 
blones, num. 14. con objeto da que preste bu declaración 
la referida canea; apercibido que de 210 comparecer 1® parara 
el perjuicio á que hubiera Jugar en derecho.

Y  en cumplimiento á lo mandado, formo el presente que 
firmo en Cádiz á 20 de Marzo de 1895.—El Secretario, Fran
cisco Cam&cho. J—1586

CARTAGENA

^ D. José Es solano de la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que por ante este 
Juzgado, y Escribanía del infrascrito actuario, penden autos 
de juicio d® ab intestato de Doña Antonia Avellán Yidal, qu8 
falleció en Madrid en 26 de Ene j  del corriente año, promo
vidos por su hermano con3 3ngni <po D. José Avellén Gil, su 
euyo» autos, y mediante providencia de esta feche, se ha 
acordado llamar & las personas qae se crean con derecho á la 
herencia da Ja expresada Doña Antonia Avelíán Vidal para 
que m  el término da trainta días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BoUlin oficial de esta provincia, com
parezcan á reclamarla.

Dado en Cartagena á 23 de Marzo de 1895.=José Escolan©.
X —1876

CABASIB&NEZ

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc ■ 
eión de este partido ©n providencia de esta facha, dictada en 
la cauisa queen este Juzgado se instruye sobre muerte casual, 
de Juan Andrés Navarro Rui®, se cita á la familia de dicho 
interfecto, cuya residencia ó domicilio se Ignora, para que en 
el término de diez éím  comparezcan ante dicho Juzgado á fin 
de ofrecerles la causa y hacerles entrega de varios efectos 
pertenecientes tú finado, é Igualmente m cita á los individuos 
que sefMúr-fel domicilio de dicha familia, á fia de que compa
rezcan también ante este Juzgado en el plszo ante© expresa
do, á contar desde 3a inserción de la presenta a en la G ageta j 
be Madrid, p?ira que manifiesten el domicilio d« la familia * 
antes expresada; apercibidos que de t,o Tarificarlo les parará • 
el perjuicio haya lugar. \

Gasas Ibáñez 18 da Marzo de 1895. = V .°  B .°=M . López. =  
El actuario, Joaquín Pérez. J—1524 ¡

GASTROPOL
El Sr. Juez de primera Instancia del partido de Castropol, i 

en providencia de hoy, dictada en la demanda de testamenta- | 
ría de Doña Manuela-Suá?©z y Fernández, vecina que fué de 1 
Villacondide, Concejo de Coaña, m  este partido, promovida j 
por su viudo D. Francisco Suárez Murías, de la misma ve- ¡ 
ciudad, acordó citar para el juicio á lo» herederos dejados por j 
aquella pata que dentro de nueve días comparezcan en los i 
autos, personándose m  forma. |

Y siendo uno ú.% dichos herederos su hijo D. Manuel Suá- j 
rez y Suárez, ausento m  ignorado paradero, expido la pre- j 
sanie para insertar en la G aceta be Madrid á fin de qu© ] 
tenga lugar la citación del mismo. \

Castropol 13 da Marzo de 1895.=11 actuarlo, Licenciado I 
Salomón Loza. 111—P

CERREROS
D. Antonio José Ootfca y Barco, Juez do instrucción de 

esta villa y partido ds Cabreros.
Por el présente m  cita, Mama y  emplaza á Nicolás Har- j 

nández Martín, hijo de Isidoro y Facunda, soltero,- jornalero, \ 
de diez y ocho años, natural y vecino de S&n Bartolomé de j 
Pinares, para que en el término de diez dks, Bigulentes al de ] 
la publicación da este adicto en el Boletín oficial de la pro- | 
vincia y G aceta  de Madrid, se persone en forma auto la ¡ 
Audiencia provincial ds Avila á usar da su derecho por me- j 
dio da Procurador y Abogado que al efecto nombre; apercibi
do con los de oficio, pues así lo tango acordado en causa cri
minal que contra el mismo m  instruye por lesionas.

Dado on Cobraros á 19 de Marzo de 1895.=Antonio José 
Cotta.=Ei Escribano, Eladio González. J—1525

CIUDAD REAL
D.-Manuel María Paga, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por el presenta se llama á Pedro López Quintana, mayor 

de edad, viudo, propietario y vecino do Pozuelo de Cal atre
va, hoy en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse cissde el si
guiente ai en que tenga lugar la inserción del presenta en la 
G aceta be Madrid, comparezca ante esta Juzgado á fin d® 
ser oído en causa criminal que m instruye sobre hurto d© 
una cabeza de c&idara^y cañería á Rufino Buj&nda López, de 
igual veeixida-; apercibido que ui no comparece dentro del 
término señalado 1c parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Oiuaad BUni á 18 do Marzo de 1895.=Manuel Ma
ría Paga.= Por mandado de 8. B.s por Veiasco, Indalecio Gil.

J—1555
COIN

D. Andrés Vázquez Cano, Juez da instrucción de- este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de quince días, á contar desde su publlcncíó^en la Ga*- l 
ceta  m  Madrid- y Boletines oficiales d^-lac'-provinm^ d-s üá^ i; 
di® y Málaga, á Francisco Jiménez San Martín, dc< |
Caearich®, de mt% vecindad, hijo de-Franeii>co y> ti® Beba-s  ̂
tiana, de unos treinta y cuatro año» do ednd, ea&ido, de re- | 
guiar estatura, color trigueño, ojos negros, pelo- negro, no* i 
wt¡a barba ni bigote, y viste el traje de ia gente jaro alera do-- I- 
fiet® pueblo, cuyo actual parao^To »o ignora, para que compa- [' 
re zea en la sala audiencia d® este Juzgado á respo-uder de !©©•* $ 
cargos que le resultan m  k  causa criminal que se le sigue de-, ¡i 
oficio sobid estafa á D. F m cIsco  Fernández Campano; bajo-- ¡ 
apercí himiento que da no verificarlo se le> declarará rebelde y  i 
la parará el perjuicio que iwya lugar. I

Y al propio tiempo encargo á todas laa AutorMades clvi- l 
les, militares y agentes de policía judicial, proesden ala bus- ¡ 
ca, captura y conducción del Francisco Jiménez.San Martín  ̂
á la cárcel pública de esta vifia y á disposición de ast® :j 
Juzgado. j

Dada en Caín á 18 de Marzo de 1895as=Andrés. Vázquaz*?»-. ■ 
Por mandado de B. S., Antonio Bonilla» J—í€$8-

CORÜUBION
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de a c

tuaciones del Jazgaoo de ÍBstruedda de esto vida y su par
tido.

Por medio de la presento' cédula hago saber á Francisco 
Boto, alias Rabio, vecino d* la parroquia de San Juan da 
Balo, como perjudicado un la cansa instruida en esto Juzgado 

l contra Manuel González Gandurra, vtón&de la da Vimianzo,
! por los delitos da hurto y lesionas á aquél, comparezca ©n la 
I Rektoría Beeretaría del Licenciado D. Francisco Botoma y 
j Guarolado, do ia Audiencia de este territorio, ó delegue en 
¡ íáu c&m persona qm  lo verifique, ps.ra recoger los efectos que 
i le correspondan d© las piezas de convicción d§ dicha causa 
j que obran depositadas en poder del Sr. Botoma; pues así lo 
I acordó el Sr. Juez de instrucción da esto partido an providen- 
1 ci& de 9 del actual cumplimentando una c^rto orden de la 
j mentada Superioridad á-n 1 del propio mm  en el expediento 
j de ejecución éti sen tonda de k  repetida causa; apercibiéndole 
; que si dejare de concurrir le parará el perjuicio procedente 
! en derecho.
| Y para insertar m  la G aceta d i  Madrid, conforme á lo 
j acordado por B. S. en providencia de esta fecha el referido 
5 expediento, libro ©1 presenta en Corcubión á 14 de Marzo 
] de 1895,=José Trillo Domínguez, J—1526

I CORDOBA.J  D. Francisco Fernández Yior, Juez da instrucción de esta 
| ciudad y su partido.
j Por la presento cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, á contar desd® el siguiente %! m  qm  aparezca la pre
sente inrexta e i  la G aceta de Madrid, al procesado por hur
to Antonio Romero Yelasco, natural y vecino d& Palma del. 
Río, hijo oe Fi nelsco y de Dolores, "casado, de veintiséis 
años, j 0 1 1 4  t o, sin instrucción, conocido por Carretón, do 
estatura regular, color trigueño, opa melados, nariz y boca 
regulares, y nín ninguna seña particular, para que comparez
ca ante «sto Juzgado, plaza da la Compañía, núm. 7, para 

| responder <i* ciertos cargos en la causa que se le- sigue por 
I el delito antes ©apresado; apercibido que de .no comparecer 
! dentro de dicho término 1# parará el • perjuicio que haya lu- 
! gar m  derecho, además de mr declarado rebelde.
I • Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades, 
i tanto civiles como"militares é individuos da la policía judi- 
¡ cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cons

tituyéndolo en la cárcel da ciudad.
.Dada en Córdoba á 16 de Marzo da 1895.=Frandsco Fer

nández Y ior.=E l actuario, Pedro F&rnánoez Pintado.
J—1558

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juas da instrucción 
de esta eiuá&d.

En virtud del presento cito, llamo y emplazo por d  térmi
no de diez dks, desde bu insardón en la G aceta de Madrid, 
á D. Rafael Nsñoles García, que fié  de mi®, vecindad, casado, 
da treinta y cinco años, dependiente de comercio y  actual
mente residente en Y&lenck, para que comparezca anta asta 
Juzgado con el fin da practicar cierta diligencia acordada m  
el sumario que instruyo por usurpación de propiedad indus
trial.

Al propio tiempo mago y encargo á todas Jas Autorida
des, civiles, militares y cia la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho individuo.

Dado en Córdoba á !8  de Marzo do 1895.=F¿raneisco Fer
nández Y íar.=El actuario, Manuel Guilléxi.

J—1543

D. Francisco Fernández Yior, Jues de Imstracción da esta 
ciudad y sa partido.

Por la presente se eita, llama y emplaza por término da 
disz úím , contodos desde bu inserción en-la G aceta de  Ma
drid y Boletines, oficiales de esta provincia y k s  da Jaén y 
Granada, á Miguel Rodríguez y Gutiérrez, hijo de Nicolás y 
Dolores, natural y v-seíno de M&rtos, casado, joniatoio y de 
veinticuatro años da edad, para que comparezca anto esto 
Juzgado, sito m  k  pUm  da ia Compañía, núm. 7, á fin d® 
hacerla cierto requerimiento acordado en la ejecutoria recaída 
en cauaa que m  siguió m  ©1 mismo por el delito de robo; 
apercibiéndola qua si deja de comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y eneargo á toda ckf® de Autori
dades y í\ los individuos ds la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de Miguel Rodrigues Gutiérrez, y caso dá sor 
habido lo pongan á disposición de este Jazgado con las segu
ridades couvenieatoa y en la cárdel de este partido; pues así 
lo tango mandado ea mencionada ejecutoría.

' Dada en Córdoba á 7 de Marzo da 1895.=Francisco Fer-
> nández Y ior.=E l actuario, Antonio R&vé del Castillo.
; J—1587
| CHANTADA

i D. Andrés A vdíno Yázquez Yarek, ectuario y Secretario
j de gobierno del Juzgado de instrucción de Chantada.
| Certifico que el Br. Juez ingtractor de este partido, por
| auto de 16 del actual, dictado en esusa criminal que se ins- 
\ truye por robo de dinero y otros efectos á Concepción Rodrí- 
! guez Gil, Ban Salvador da Aarua, de a&to Municipio, &cor- 
; dó que el pxoe&s«do m  ella, deekratío r a b e ó J o s é  Y ilek  
I Regal, de )a misma vecindad, y smsenfca m  Ignorado parade

ro, sea emplazado en forma por medio deja presante cédula, 
j que habrá d® íns^rtorae en ©l Boktin oficial á* esto p-rovmcla 
i y G aceta de Madrid, á fin de que dentro á<á término de diez' 
j días comparezca auto k  misma Audiencia provincial á de- 
 ̂ duclr su derecho 4 medio do Procurador y Abogado que d@-

signará oportunamente; baf^apereibimfonto de - que* en otro- 
caso s© 3e tendrá'-por conforme-coa los que sede nonsbren en 
turno y 1® parará adesuás el perjuicio ár que haya* lugar en- 
dsracho.

Y  pira insertar en 3a Gacie-ta-.de M a d r i d , cumpliendo lo ■ 
mandado, expido k  p-resent^cédmla qm  firma■ en Chantada 
A 18 d® Marzo de 1895.=A. Aveláao Vázquez*

J—1588
DURANDO

En virtud de auto diefada/eou esta fó^ha - por eh Gr,, Juez 
de instrucción de esto partido-- -ent causa §u@ se instmye con
tra Ramón Echevarría, cuy ̂ paradero ce ignora, sobre coac-. 
ción con lesiones á José M etíaos Bilbao, se eita." fe Ramón 
Echevarría, cuyo-segundo-apellido b© i^ora-j para que el día 
■6 d d  próximo AbNl, y  diez íáor&iMie su mañai-na, coiúparezca 
ante este Juzgado á prestür indagatoria mi dicha causa; asi- 
mismo, y en virtud del miemo auto, m, eita á toâ . tesügoa 
Ignacio Echa'varrk y Esteban Bularto, para que el día 5 de 
Abril próximo,, y diez horan-d© S2a‘máñí3¿a, .coñ3.parescan ante 
esta Juzgado Aprestar declaraaáón en^la- expresada causa;. 
apercibiéndole-alRamón Eohevsirría rjiie no .comparecer 
le p&r&rá el perjuicio á que hubiere lup^iy y  á Ic^  otros dos- 
incurrirán en la multa de G,4.5B mmim±

Dar&sgo 20>de Marzo d@- 18§5.=EM actuario, José O na- 
BiíMa. Ji—1609

ELOEE

D. Yict-mto Ortega y Yillaff, Juez:,de- Instrucción d© este  
dudad.

Por la presente requisitork, y como comprendida en loa 
casos 1.° y  3';0,d©l art. Blñ-de la ley da Enjuiciamiento crimi- 
nal, cito, Mamo y emplazo* á la procesada Mai&Bernándea 
Soriano, de veintitrés añoade edad,,.natural de Murcia, veci
na que baa8idoade Alicante, hija da José y de María, soltera^ 
da ocupación sirvienta», cuyas Bmmh personales-se insertarán., 
á continuación, y cuya ac-tual paradero se ignora, para que» 
en el término de diez días, contador desde, la inserción de la. 
presento en la G aceta  d s  M a d r id .*, comparezca en mt® Juz
gado para prestar declaración y ampliar su indagatoria en la- 
causa que contra la misma instruyo sobre estofa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y la 
parará ©1 perjuicio á. q.u© hubiereulug&r.

Al mismo tiempo- rutgo y encango á las .Autoridades civi
les y militares y á los agentes d& k  policía .jjaáidal so sirvan 
proceder á la busca y  captura do dicha procomáa, disponien
do, caso de s^r habida, su c^ ducción  coa las seguridades 
convenientes á la cárcel de orto partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Elche á 18 de Marao de 1895.=aYicento Grtsga-— . 
El actuario, Miguel González,.

Señas de- la procesadül

Color del rostro pálido, del palo castaño, c©jas zí pelo, ojos 
pardos, nariz pequeña, boca grande y cara redonda abultada; 
viste pañuelo blaneo rodeado á la cabeza y otro eolor oscuro, 
mantón viejo á cuadros* delantal y falda de sarasa oscuro 
viejo y alpargatas viejas, es baja de estatura y s® encontraba 
enferma, según manifesté, y pide limosna. J—1527

' GRAZALEMA
D. Francisco Ruis á® Rebolledo, Ju©z de instrucción de 

ésta villa y su partido.
Por ©1 presente m ego y encargo á todas las Autoridades,, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca y ocupación de una yegua negra, de vein
te años, con un bulto en la parte trasera á& la oreja derecha, 
y con este hierro J. G.; un potro castaño, con algunos pelos 
blancos en la frente, de dos años, sin hierro; otro colorado, da 
dos añes, calzado de los cuatro remos, carato y sin hierro, y  
una yegua de trece años, m gm , con toda la crin, erizada de 
los remos traseros y con esto hierro T», las que f aeran hurta
das del sitio denominado Puerto Llano, término de Vilkluen- 
gs, la noche del 6 del actual, de 3a propiedad ele D. Antonio 
Pérez Galle y Doña María del Corral González, y á la deten* 
ción de las personas m  cuyo poder m  encontrasen, sino jus
tificasen su tenencia, poniendo unos y otros á disposición d* 
este Juzgado.

Dado m  Grazalema á 12 de Marzo de 1895.=Franciseo 
Ruiz.=Por mandado de 8. S., Pablo Serratos».

J—1528

D, Franckco Ruis de Rebolledo* Juez da instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presante rrngo y encargo á todas las Autoridades, 
tonto civiles como militares y agentas de la policía judicial, 
procedan á la buaca y ocupación “de una yegua vaya, cerrada, 
medí&na, herrada en la nalga con un hierro, deí sitio Llano 
del Campo, término da Yill al nesga dél Rosario; fué hurtado 
dicho animal por tres desconocidos la noche del 16 del ac
tual y del rancho de Sebastián Ruiz YiHaescusa, deteniéndo
se á las personas en cuyo poder m  encuentre si no acreditan 
su legítima adquisición, conduciéndolos á estas cárceles de 
partido.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á los que se crean 
dueños de un jumento negro, con la barriga blanca y el hoci
co, con el rabo esquilado en vena, pequeño y hollado de la 
cruz, sin hierro ni señal,y á las personas qm  io dejaron aban* 
donado en el sitio Llanos d d  Campo, término da Yilkluenga 
del Rosario la noche del 16 del actual; bajo apercibimiento 
que de no presentarse á recogerlo dentro del término de diez 
oías, siguientes al m  qu© sea fijado el presento en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  
Málaga, se procederá á nu venta.

Dado m  Grazalema á 19 de Marzo da 1895.=Francisco 
R uiz.=Por mandado d® S. S., Licenciado José Meriénde®.

J—1591
GUADIX

El Sr. Juez de instrucción d@ eato dudad de Guadix y su 
partido ha acordado en providencia de ©ato día que poT me
dio del presente, que será inserto, m  ©I Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta be M a d r id , ¡bs lleva á efecto la citación 
m  debida forma de Francisco Morano Cortés y Francisca Mo
reno Mucoz, da ésta vecinos, y que segáu noticias se han 
trasladado á Buenos Aires, cuyo actual paradero se Ignora, 
para que el día 25 de Abril entrante, á las once y media de su 
mañana, comparezcan ante la Sección tercera de la Audien
cia de Granada á fin de ashitir al juicio oral señalado en causa 
sobre hurto contra Sebastián S&éz Palenzuela y ©tros; aperek 
bides que de no verificarlo les parará el pe?juicio que haya 
lUg&T.

Guadíx 28 de Marzo de 1895, =E1 actuario, por Olmedo, 
Antonio María Caatoll. J—1175
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JAEN

El Sr. Jo** «n instracoián ds esto partido, por providoncm i 
de hoy, díctela m. causa criminal que en mU  Juzgado y por i 
ante mí can ü  i ú b. 521 del pasado año, por el delito de cohe- ! 
too, ña. acordado qne el testigo Pedro León,, vecino de esta I 
ciudad, cay© paradero se ignora, comparezca ante este I 
Juzgado, «to e&U* Doctor Martínez Molina, núm. 73 triplica- ! 
do, dentro d*! termino da diez día», contados desde la pu- ! 
tocación <k k  presente en la Gaceta m  U A m w j  Boletín ! 
oficial de príwmcia, si objeto de prestar declaración; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere-lng*r. ^

Y para q e rá*a de citación en tom a al referido Pedro 
^  ,o^rexp,Vc 1 Pra®«Hte cédula en Jaén á 16 da Marzo 
de 189o„=h! r »*í, h ,iio, Casimiro Carrasco.

J—1557
JEREZ—SAN MIGUEL

El Sr.Jue* d.c instrucción del distrito da San Miguel de 
esta Ciudad, proveído de.hoy, dictado en sumario que en 
dicho Juzgacfo_ySecretaría de mi cargo pande por. hurto, 
contra ¡toé;RodríguezGiraldo, ha ordenado, sea citado--José 
López Chacón, para que dentro del término ele diez días, con
tado» d®£deJ& inserción d sl presente en la G a c e ta  db M a- 
drid,? comparezca m  la sala audiencia-de .este Juzgado,-’si
tuado m  la «alk de las Arma», para prestar declamación en. 
^dicho sumario; apercibido que da no efectuarlo le pararán los 
perjuicios consiguientes.-

. Y m®áhzá* á ignorarse el paradero- del citado individuo, 
para su .citación ®u k  forma establecida por.la ley de Enjui
ciamiento criminal m  su art. 482, pqngo’ Ja presente en Je
rez á 21 de Marzo de 1895,=E1 Secretario, Francisco Sánchez 
Okrte. J—1593

LAREDO
D. Baldomcro B ím  Sánchez, Juez de primera instancia del 

partido ríe L'- *>d >
Por «1 ¡>r *fpu » «dicto m  emplaza á-D. Simón E m sti, con

tratista .ó» ia* < bí - a del ferrocarril de Zalla á Solare.»,, en la 
sección seg un ¡&, -«utre la Yanta del Monte y Marrón, cuyo ac
tual paradera m )g stora, para que dentro del término da nueve 1 
'■díait-ímpromrg^b^s, á contar.desde-la inserción m  la-Gage- | 
:ta.bb Madrid, comparezca, personándose en forma en los au- i 
to s4 e  juicio declarativo de mayor cuantía, que contra él pen- \ 
den en este Juzgado' á instancia de D. -Desgracias Martínez I 
Echevarría, y m  ra nombre por-el Procurador D. Cecilio Ló- | 
pez de Castro., sobre reclamación de 5.566 pesetas; pues así \ 
lo  tengo acordado en providencia de fecha 16 del-actual; y se ] 
■le previene qm  si no comparece le parará el perjuicio á que ] 
haya luga? m  derecho, ¡

AI propio tempo g® hace saber al D. Simón Errasti que 1 
m  ha ratificado al embargo preventivo practicado en bienes j 
•de su propiedad con fecha 19 de Febrero último, y se ha or- ) 
•denado m  h*gs. s t e r  al rapresento&t® kgal de la  empresa ! 
constructora, t e  torrocarriranteB mencionado, para que re- i 
tenga á dkposteón de este Júzgalo, y bajo su respoM&blli- j 
dad, ksjs&.ted&ite que la citada empresa le tenga que entre- j 
•gar por. la contrata de las obras de la sección segunda ya re- ; 
íerida cuanto sean suficientes á cubrir la cantidad re- ! 
■clamada.

 ̂ Dado éh tete<> á 20 de Marzo de 1895.= B d  do raer© Sáez 
Sánchez. =  ,-».r -* candado* Zacarías Díaz Romeral.

X—1880
LUCENA

B. W m m m ü  Javier S&nz y Campos, Juez de instrucción 
fie esta ciudad y *tu partido.

Por-el-pr*fcs¿t® edicto ruego y encargo á todas las Autori- 
fiades civik» y m ilites» é individuos de la policía judicial, 
practiquen las mm  activas diligencias para ía busca de 14 
■pavos g rw 'M . m ís machos y ocho hembras, todos negros, y 
‘27 gallina'*, -V'gnnss blancas y las demás da varias colores y 
fie ellas cinco atache», cuyas aves fueron robadas en la ma
drugada del día 6 fia los corrientes de les patíos de la casería 
titulada Cordobés, término el® Benamejí, y caso fie ser habi- 
•da#.»ean vu .•>«t-as* a disposición de este Juzgado con la perso
n a l  p a r n é s  m  cuyo poder se encuentren las mismas si no 
'.justifican m  teíiiuxá aáqufsicióxi; pues así lo tengo mandado 
•en el Bim:iA:rk <hi» por.dkho hacho me hallo instruyendo.

Dado én Loeanm á 15 fie Marzo de 1895 =  Francisco Javier 
■Banz.=Ei actuario. Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—1529
MADRID—BUENAVISTA

D. Man ano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia, é 
instrucción del dktrlto de Baenavista de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martí
nez y Martínez, alias Chafandín, que es bajo da cuerpo, con 
bigote negro, y mellado de los dientes superiores, que se díea 
habitar en k ’c&ík de Pelayo, núm. 28, piso principal, núme
ro 3, y cuyas demás circunstancias, domicilio ó paradero Jac- 
tual se igB.ort.n, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados d^dí-'k publicación de la- presente en e! Boletín ofi
cial déla pí-:víí.cía y G a g e ta  db M adrid , comparezca anta 
luyala de-este Juzgado, con el fin de que conteste

'■A los cargo- que íe resultan en el sumario que contra el mis* 
■mo y otro vtmirúyo por robo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y será 
•-declarada rsbebiev

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tatnto elv.iks como militares, procedan á la busca, capta* 
ra y condur.cio.i>.. á este Juzgado ó en su defecto á̂ la prisión 
celular, fi.eyidr! quedará en clase da preso comunicado y á mi 

^disposición., d l̂ referido Manuel Martínez, que s® presume se 
halle en eb%% Oorte.

Dada á 11 de Marzo.dc 1895.—Mariano Pozo.=
Rl.actuario, ociado Severiano fia Mazorra.

D. Markmo Po*.o y Mazzetti, Juez de instrucción del distri
to di' Bueu'ft vista fie esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos Tereeño 
Hidalgo, éñ cuar-snta y dos años de edad, el cual es fie esta- 

.- tura é u ,  de regularas, moreno, palo negro, usa bigo
te*-y viste de caballero, que habitó haca unos tres anos
®n la calle Bvarísto, núm. 12, hotel, en compañía de su
aguosa Doña Pérez y la tía fie esta última Doña Mana

; Labaj© Ciem^nta, imyas demás circunstanem» y actual para- 
• fiero se ignom, auoque ce fie presumir resida capi
tal-,-para que >m .'d xórmÍBO de diez díai, contados dosdc^el si* 
guíente ai íhía que. €&$& requisitoria se inserte en- los periódicos 
oficiales, ea este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral O&atóro.®, Búm. 1, con el fin, fi.e prestar declar&cioa de 
inquirir en ia exilia criminal que contra cl  ̂mismo m© haiio 
instruyendo vqt estafas; previniéndole que de no comparecer

¡erá declarado rebelde y le parará el perjuicio qna hubiera 
ugar @n derecho.

Encargo á todas las Autoridades, civiles como milita- 
as y demás agentes fie la policía judicial, proc-sdan á la bus- 
¡a y captura fie ditoo sujeto y su cenduedón á la cárcel «elu- 
gir de eeta Corte á mi disposición, con k s  seguridades con- 
[■«•nientes, en concepto do preso; pues así lo he acordado por 
tuto dictado en este día en ia indicada caus», en ía que h« 
tcordado su procesamiento y prisión provisional comunicada, 
ton facultad al Sr. Ju$z á euys disposición se ponga, para en 
d caso necesario ratificar la prisión de aquél. ~

Dada en Madrid á 12 da Marzo ds 1895.=Mariano Poz<o.= 
SI actuario, A n teo  Martín Íns&usíi. J—1559

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez da Instrucción del distrito 
le Buen&vista de esta, Corte.

Por k  presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gómez 
Vázquez, natural de Meira, provincia de Lugo, hijo de Mi
guel y de Rosalía, de estado soltero, repartidor de pan, de 
ír întíúrx años de edad, el cual m  de estatura baja, delgado, 
iescolorido, pelo negro, ojos pardos, con un poco da bigote, 
3in ninguna seña particular visible, y viet^ t̂raja de color 
slaro, sombrero hongo y botas negras,“usando cuando traba* 
¡a blusa blanca y boina á la cabeza, qu.a ss encontraba en 10 
ie Febrero próximo pasado como dependiente en la panade
ría de D. Abdón Ramírez Hernández, en la calle del Soldado, 
número 5, y cuy© domicilio y actual paradero se ignora, para 
que en-el térniino da diez días, contados desde el siguiente 
hl en que tenga lugar la inserción ch esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se presenta en. esta Juzgado, sito en la 
calle fiel General Castaños, núm. I, con ai ña  de prestar de
claración indagatoria m  ía causa que contra ©i mismo me 
hallo inBtrtr? endo por el delito d© estafa; previniéndole que 
da no comparecer será declarado rebalde y ia parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y damas individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto y su con
ducción á la cárcel celular de esta Corte, á mi disposición, con 
las seguridades conveniente, m  concepto de preso; pues m í  
lo h® acordado por auto dictado en este día en la indicada 
causa, en la que ha acordado su procesamiento y prisión pro
visional comunicada, con facultad al Sr. Juez á cuya disposi* 
sida se ponga psra cu el -caso- necesario ratificar la prisión

aquél.
Dada en Madrid á 13 de Marzo de IS95.=M am no Pozo.=  

El actuario, A n teo  Martín I&s&usti. J—1561

En virtud ds providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción fiel distrito da Buem vista de esta Corte en al su- 
oasrio que instruye á virtud de denuncia hacha por ©1 Minis
terio fiscal, sobra aprehensión da libros pornográficos, se 
cita y llama por una sola vez y término de diez días á ua 
iujeto nombrado D. Julián Rodríguez, que 8« titulaba Admi
nistrador de algunas ediciones fie los indicados libros, y de
cía habitar en la calla de la Manzana, núm. 19, cuarto t e c a 1 
ro, con el fin de que dentro del expresado término comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía *iM que refrenda, para qu« 
pueda tener lugar la práctica de unís, diligencia acordada ei 
©1 expresado sumario.

Dado m  Madrid á 20 de Marzo de 1895.=’V.° B.°=E1 Juez 
Pozo.=El actuario, Benigno Guillen. J—1562

MADRID—LATIN A
D. Juan Garles y Alix, Juez fie instrucción del distrito d< 

la Latina de esta Corte.
Por Ja presente-requisitoria se ¡cita, llama y emplaza á Ma

nuel Santos Guzmán, de tm n t*  y siete años de edad, casado 
jornalero, rmtnr&l da Hambría (Coruña), <im vivió ea la ca
rretea  d@ Carabanchel, núm. 26, bajo, núm. 16, cuya?! señas 
personales m  ignoran, como igualmente el nombre d® los pa
drea, p&ra qu© dentro del término de diez días 83 presentí 
ante este Juzgado ó e<n la cárcel cto ik r á responder da lo? 
cargos qu© contra el mismo resultan en el sumarie que. se h  
sigue por legiones inferidas á Francisco y Agu&tín Balboa 
apercibido que fie so  verificarlo U  parará ©i par juicio quí 
haya !ug&r y será declarado rebelde.

Asimismo ruega y encarga á todas la» Autoridades, tantc 
.civiles como militares, procedan á la captura y preseataciói 
de dicho procesado.

Dada en Madrid á 21 fie Marzo de 1895. ==J. Garlos } 
Alix.™El actuario, Jaan García. J—1599

MADRID—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Jiiez de primera instancia i 

instrucción del distrito de Palacio de «sta capital.
Por la preeent® requisitoria se cita, llama y emplaza a! 

•'p?ocasado*Francisco López Martín, natural d i Madrid, hij« 
d<a Ricardo y de Juana, de treinta y dos año& d@ edad, casa 
do,, y sus señas personales son: estatura regular, delgado 
color moreno,.con pelo y bigote castaño oscuro, ojos negros 
siendo m  último domicilio en la travesía de las Vistillas, nú 
mero 11, habiéndolo hecho anteriormente en la de Begovia 
número 35, y cujo actual paradero se Ignora, para que den 
tro del término de diez día» comparezca ante este Juzgado 
sito.en el piso prineip&i de la ea-a& núm. 1 de la calla dd  Ge 
neral Castaños, á oir-una notificación m  la C'-.uea q m  m  la si 
guepor el delito de hurto; bajo apercibimiento qu* da no ve 
rificarlo m  k  declarará rebela® y ie parará «1 perjuicio qui 
hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles ; 
militares procedan á la busca y presentación del referido pro 
cesado para llevar á efecto lo acordado.

Dada en Madrid á 1.° Abril -da 1895.—León Bonel ; 
Sánchez.=Por mandado de S . S ., Fernando Baltrán Aguado

J —1807
s a n l u o a r  l a  m a y o r

D. Antonio Sá-enz y Pérez de Junquitu, Licenciado en Ju 
riaprudencia, Juez rnuBieipai á t  esta ciudad é interino d 
instmeción por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, ll»mo y emplazo por pri 
sacra y  última vez y término de treinta días, á contar desfi 
©i en que aparezca inserta en im  Boletines oficiales d®. est 
provincia, la da Cádiz, Córdobst, Huelva y Ga.geta db Ma 
drid, á los gitanos Agustín y Santiago Vargas, residentes e: 
Sevilla, y á los conocidos por M olkís y el Lobo, y á Rafas 
García Gonzákz, natural de Osuna, vecino de Sevilla, qu 
tenía un puesto de hortaliza, en la pkza de la Eí^carnaciÓn 
de estatura baja, moreno, barba regular, ojos azulea, cora 
da treinta y cuatro á treinta y mete añoM de ©fisfi; viste rop 
clara de lienzo, cuyas á%mm circunstancias y actual parad* 
ro sa ignoran, para que s® presenta en ©ste Juzgado á cor 
tentar Íob cargos que le resultan en causa qu® se instruy 
por hurto de caballerías d© la propiedad de Francisco Mauri

cío Oamatoo, Antonio-Lúquez Daza, José Rodríguez Martín 
y Excmo. Br. Conde de las Atalayas; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho término se les declarará rebeldes, parán
doles los perjuicios qu® haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tocka las Autoridades y egsn* 
tes d© policía judicial que supieren el paradero d® dichos in 
dividuos, procedan á su prisión y lo» remitan á la sárcsl d® 
este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á IB  da Marzo 
da 1895.=Antonio Sáonz. = E 1  as^tutóo, José González y  
Sánchez. J—1601

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juaz d« primera instaacia del 
partido d© Santa Cruz de Tenerife en Canarias.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Dionisio Carre
ra» y Tejedor, cuyo paradero y residencia se ignora, para qu® 
en r«presentación de su esposa Doña Enriqueta Lugo Viña 
y Powar, vecina.de la ciudad de Sevilla, s$ presente en debi
da forma á ejercite el derecho de qua se crea asistido en los 
autos d© ab intestato de Doña Josefa Lugo Viña y Olivar, ve
cina que fué de esta ciudad, fallecida en ella á 20 da Julie 
de 1893, promovidos por su hermana Doña Segunda Lugo 
Viña y Olivar, viuda de D. Víctor González Vargas, de este 
domicilio, repm entada por ©1 Procurador D. Felipe M. Roggi 
y de cuya Doña Josefa Lugo Viña y Oliver se hallan ya de
clarados heredero» ab intestato sus hermano» la Doñas, Se
gunda, Doña Margarita y D. Pablo Lugo Viña y O ¡i ver, al 
cual deban representar en dicho juicio sus hijos del primer 
matrimonio con Doña Enriqueta Power, la Doña Enriqueta 
Viña Lugo y Power, mujer del D. Dionisio Carreras y Teje
dor y Doña Selina, Lugo Viña y Power y D,ñ¡; Carmen. Maf- 
fióte”y La Roche, viuda en segunda» nupcias del D. Pablo, 
por sí, y en representación de sus menores hijoa Doña Eii«a 
y D. Andrés y demás que hubiere tenido ®n su matrimonio; 
haciéndose constar que mientras el D. Dionisio Carreras y  
Tejedor no m  presente, se halla representado por el sanor de
legad© fiel Ministerio fiscal, á quien sa le ha citado y s® le 
tieae por parte en los a u to .

Y para 8U fijación en los estrados del Juzgado y su inser
ción en el Diario de Avisos de esta capital, Boletín oficial d® la 
provincia y G a c e ta  dk Madrid, se libra el presente en ía ciu
dad d® Santa Cruz de Tenerife á 18 de Marzo de 1895.= Juan 
Moreno y Castro.=Por mandado de S. S., Juna Fernández y 
Delgado. X—1877

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juaz de instrucción del d is
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presunta se cita, llama y emplaza á Consue
lo R$yna y Delgado, natural y vecino de esta capital en la 
calle d® Miguel del Cid, núm. 49, viuda de José Alonso, ven
dedora, de veinticuatro años, de estatura baja, metida en car
ne», pelo negro, color moreno, n&riz regular, boca poqueña, 
dentadura al parecer completa, pero faltx de xm inciso supe
rior, y de ojo» negros-, para que se presente ©:a m tm  cárceles 
á contestar los cargoe^qu® k  resultan m  «muga que se la s i
gue por estafa» á Mana Mataos Buenrogtro; bajo la proven
ción de que sí no lo ejecuta se la declarará rebelde y k  parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo Tempo bq requiera á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como la en
cuentren la hagan entender este llamamiento, y con k s  se
guridades oportuna» la pongan á disposición de este Juzgado 
si no presta fianza de 500 pesetas; pues en hacerlo m í admi
nistrarán justicia, á la cual me obligo en igualdad de cir
cunstancias.

Dado en Sevilla á 2 d$ Marzo de 1895.=M arte o Luján,=í 
Licenciado M. de J. Miguel. J—1639

UBEDA

El Sr. D. Mauro Santiago Portero, Ju$z de instruscSón do 
@$ta partido, en providencia fecha de este día, dictada para el 
cumplimiento de una orden d© la Sección tec&ra de la Au
diencia provincial de Jaén, dimanada de la causa seguida 
contra José Ramoigi Peláes, alias Alcanzanidos, y otros con* 
sorte», sobre hurto, ha acordado qu® el t e t ig o ”Jose García 
NanclareSj «suyo domicilio y actual paradero m  ignora, sea 
citado por medio fia cédula que sa inserte en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, % f in  de que compa
rezca ante la expresada Audiencia ©1 día 29 d® Abril próxi
mo, y hora d© k s  osee de la mañana, en que darán principio 
k s  sesiones del juicio oral de la causa mencionada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ubecía 28 d<& Marzo de 1895. =E1 actuario,
J—1794

VILLALPANDO

D. Isidoro Diez Canseco y Gadóndga, Jusz de primera 
instancia de Villalpando y su partido.

Por el presente cuarto edictio hago imbsr que D. Serapia 
Fernández Muzo, Registrador de la propiedad interino que 
fué de este partido, desde el 5 de Enero hasta el 16 áe Julio 
del año próxímó pasado de 1894, tiene solicitado la Instruc
ción dal oportuno expedienta para la devolución ds la cuarta 
parte de los honorarios que devengó, constituidos como fian
za en la Tesorería d® Hacienda pública de Zamora en garan
tía del expresado cargo, m  cuyo expediente y por providen
cia de 8 de Noviembre último, y conforme á lo dispuesto en 
el art. 277 del reglamento general parala ejecución da k  ley  
Hipotecará, m  ha dispuesto hacerse notorio el cese del e x 
presado Registrador interino, y se cita á todos loa que ten
gan que deducir alguna reclamación contra &l mismo para 
que lo-verifiquen en el plazo y término de un semestre, á 
contar desda el 14 de Noviembre último, en que tave lugar 
la inserción fiel primer edicto en «1 Boletín oficial de e&ta 
provincia, conforme á la disposición antes citada.

Dado en Villalpando á 15 de Marzo de 1.895.=Isidoro Díea 
Canseco v Cadórmga,=Por mandadode S. 8.» Pedro Burón*

J—1514
VINAROZ

Por la presenta »e cita á Isaach Gados Coen, a lh s T teo, 
vecino que fué de .Valencia, domiciliado en la calle de Mori
llo, para que el día 24 da Abril próximo, % las diez de ¿i ma
ñana, comparezca ante la Audiencia provincial d$ C rá l ón 
á presta? declaración en Im  Bastiones dal juicio oral 
para, dicho día y hora m  la causa sobre atentado y ivceür^m  
contra Miguel Aragonés F&rrón y otro, vecinos d.a esta ciu
dad; con la obligación da concurrir á esta primer- liamamiesn* 
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que dicha cédula se publique ©n la G.¿ c i t a  m  
Madrid, expido ia presento que firmo en Vinaroz á 26 de 
Marzo de 1895,—-El Secretario, Bonifacio Ore»,

■J—1809
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MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín» Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio,

Por el presente se cita y llama á Ana Parrondo» cuyo do
micilio se ignora, para que el día 16 del corriente» á las tres 
de la tarde, comparezca á celebrar juicio de faltas por ««io
nes á la misma, con todos loe medios de prueba de que inten
te valsrsa; bajo apercibimiento que de no Tarificarlo la parará 
el perjuicio á que baya logar.

Madrid 30 de Marzo de 1895,=Luis María de Mes*.—El Se
cretario, José Ballester. J—1810

NOTICIAS OFICIALES
La Previsión Española.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Esta compañía celebrará junta general ordinaria de accio

mistas pira la aprobación de cuentas correspondientes al ejer 
cicio de 1894» el día 28 del corriente, á la una de su tarde, ei 
el domicilio de la misma en esta ciudad, c&llo de Orilla, nú' 
mero 9.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionis 
tas para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla l.° de Abril de 1895.=E1 Director general, Ramói 
María Forrero y de Andr&de. X—1878

C o m p a ñ í a  de lo s  F erro ca rr ile s  d© M ed in a  d el Campi 
ó, Zam ora y  d e  O rense A V ig o .

En cumplimiento de lo que prescriben los estatutos de está 
Compañía, su Consejo administrativo convoca á los señoree 
accionistas y obligacionistas á junta general ordinaria que s< 
celebrará en esta ciudad el día 29 del corriente mes de Abril 
á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de Sax 
Simplicio, 4, principal.

Con arreglo á lo que disponen dichos estatutos, la junta 
general quedará legalmente constituida el expresado día, 
cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones 
previamente depositadas, y los acuerdos se tomarán poi 
mayoría absoluta da votes de los accionistas y obligacio
nistas presentes y representados.

Tienen derecho á tomar paite en la junta general á que se 
convoca ios señores accionistas y obligacionistas de la Com
pañía que posean por lo menos 25 acciones los primeros y 27 
obligaciones primitivas los segundos y las depositen pars 
este objeto seis días antes del señalado para la junta, dande 
Igual facultad los resguardos de depósitos hechos en los ban
cos ú otros establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati 
va de entrada en que conste el número de acciones ú obliga 
clones» ó el de una y otra clase de títulos que posea y el d< 
votos á que den derecho» pudiéndose delegar la representa 
eión solamente en quien t«nga ya por sí el derecho de asis
tencia*

Los que deseen concurrir á la repetida junta general po 
drán depositar al afecto sus títulos hasta el día 23 inclusivi 
del mes actual, en los puntos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la 
borables, de nueve á doce de la mañana y de cuatro á seis d( 
la tarde.

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de Sa 
gasta, 1, tercero.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 4 de Abril de 1895.=Por acuerdo del Conseje 

administrativo, ©1 Secretario general, M. Cenarro.
X—1881

Administración general de Consumos de Madrid.
Pesetas.

Recaudado por Consumos en la segunda quin
cena de Marzo de 1894..  ...........     810.003*55

Idem id. en la id. de id. de 1 8 9 5 . . . . . . . . . . . . . .  1.000.378*23

Mas .......... . 190 374*68
Más en la primera quincena de Marzo de 1895. 150.296* 16

T otal de más en el mes. . . . . . . .  340.670*84

Madrid 31 de Marzo de 1895,= J . de Travesedo.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día  3 de Abril de 1895.

A T TTfH A TEMPERATURA
del  ̂ lmmedad de* a*re-

HORAS “ a D1RECCIÓN ESTAB°:nz  Seco. í  clased«lTiento d e !  c i o U .

6  m a ñ a n a .. 698*52 2*8 2*6 ONO.. C alm a Lluvioso.
9 m añ a n a .. 699*97 5*0 4*5 N O .. .  Brisa.. C ubierto .

12 del d ía .... 700*64 9*6 6*8 O ídem .. Idem .
3 de la ta rd e  701*39 10*8 6*3 O . . . . .  Idem  . Idem .
6 d e la ta rd e  702*31 6*6 4*9 S E .. . .  Id. lig . Nuboso.
9  de la noche 703*76 2*7 2*4 SE. . .  Calm a D espejado,

T em peratu ra  m áxim a del aire, á la so m b ra ...........  13*7
Idem  m ín im a ...............................    0 <g

D iferencia    [ 12*9
T em peratu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tie

r ra . .   .....................................................  ̂ 17*8
Idem  id . dentro  de una esfera de c r i s ta l , . . . . . . . . . .  49*6

D iferencia .......................................* ^  . ! . ! !  31*8
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descubierto junto  á la

t ie r ra  vegetal ó labo rab le  . ............. 23«<3
Idem  m ínim a id .......................................... . . ! . ! ] ............  i <4

D iferencia ...........................................................................22*2
V elocidad  del viento en las últim as veinticuatro’ hol

ra s  (.kilómetros)............................................... 344
Oscilación barom étrica, id . (milímetros’)’.’ . ’ ! ’. *.#. *.* 10*6
A ltu ra  íá .  con respecto  á la m edia anual, á ’las nue

ve ho ras de la noche......................................................  _  3 ^
L lu v ia  en la s  ú ltim as vein ticuatro  hora’s’ (m’iíím e- 

tro s) ...... .............. ...................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el día 3 de Abril de 1895 

¡ Península^ á las nueve de la m añana» y en Francia  1
í Ita lia  á las siete» el día 3 de Abril de 1895.

¡ ; Altura Tempera- j
barométrica tura Fuerza

a 0° „radns ciéu Estado Estado
LOCALIDADES i y al nivel 611 8 a 08 M del

del mar en centesi- del del cielo, de la mar
milímetros, males, viento.; viento.

S. Sebastián.
B ilbao ...........
O viedo..........

; Cor uña (7 h.)
S a n tia g o .. . .
Orense...........
V igo...............

Oporto  759*0 12*0 S E . . . .  B risa ... P o c o n u b .0 Tranq.®
Lisboa (8 h.). 758*5 11*5 O  Id. l i g /  Casi d esp .0 A gitada
B adajoz........

S .F ern . (7h.)
Sevilla...........
M álaga..........
G r a n a d a . . . .

A licante  756*8 14*8 SO. . .  Id . f te . P o c o n u b .0 Tranq.®
M urcia   757*7 13*8 ONO.. V.° fte . Idem   »
V alencia  755*6 13*0 O Calm a.. Id em   »
P a lm a  752*8 12*0 O B orras0 C u b ie r to .. G ruesa .
B arcelona.... 751*2 6*4 N E . . .  B.M igfi L luvioso ... Tranq.®

T eru e l  754*6 4*9 N O .... B r i s a . . N ieve  »
Z aragoza  751*4 9*2 N O .. .  Id . lig .1 C u b ie r to .. j>
Soria..............
B urgos..........
León...............
V a llado lid ...
Q n l í i m Q T \ P Q

S egovia   758*1 2*3 SO Id e m ... N ieve  »

M adrid   758*1 5*0 N O .... B risa ... C u b ie r to .. »
E sco ria l........
C iudad R eal. 760*2 5*5 O V.° fte.. N uboso. . .  »

| A lbacete   753*4 5*7 O  Id e m ..  P o c o n u b . 0 »

P a r is   757*8 3*9 N E . . . B .a lig.* D espejado. »
G ris-N ez  758*9 3*0 N E . . .  C alm a.. N ebuloso .. T ranq .a
St. M athieu.. 758*8 6*2 E N E .. B r is a ..  C u b ie rto .. P icada.
Is la d * A ix .. .  756*9 6*0 N E . . .  Id . f te . Casi d e sp .0 Tranq.®
B iarritz   754*7 7*2 » Calm a.. C u b ie r to .. Idem .
C le rm o n t... .  755*3 5*5 N O .. .  Id e m ... Id em   »
P e r p iñ á n . . . .
Sicie...............  753*0 7*8 N E . . .  B r is a . .  Idem  P ic a d a .
N iza...............  755*8 6*4 E . . , . .  Id . f te . N u b o s o . . .  Idem .

Roma.............
L io rna...........
P a lerm o ........
C agliari.........

RETRASADOS —  DÍA 2

S. S ebastián . 757*2 9*4 O B risa ... P o c o n u b .0 P ic a d a .
Z a ra g o z a ...,  756*7 8*8 N O .. .  Calm a.. D espejado. »
M álag a   758*7 11*8 S E . . .  B .a f te . C u b ie rto .. P icada.
V a lla d o lid .. 754*9 7*2 N N E .. Id . lig .a Nuboso  »
S an tiago   754*5 9*0 S E . . .  Id. fte .. P o c o n u b . 0 »
C iudad R eal. 755*1 5*5 OSO. . V.° f te .  C ubierto . . »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y e r  llo v ió  e n  S a n  S e b a s t i á n ,  S a n t a n d e r ,  C iu d a d  R e a l . 
S a la m a n c a ,  B i lb a o ,  B a rc e lo n a ,  T o le d o  y T e r u e l ,  y n e v ó  en  
C u e n c a  y A v i la .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día  3 de Abril de 1895, comparada  
con la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS =
Día 2 . Día 3 i

D euda p e rp e tu a  a l 4 p o r 100  in te r io r . 69*90 69*70-75-65-60-50
69*55

á p lazo . 69*85 69*90-85-80-70-65
69*55-60-55 50 

fin cor. fir. 
cam bio m . 69*70 

pequ eñ o s . 70 0[0  7o*20-40 25*71 0[0
71*20-25-10-15 

70*80 70 0[0 
69*70-75 65-60-95 
70*50-75-10-30-90 

' Idem  series G y H, de 100 y 200  p e se ta s .. 70*25 70*50-15-20
71*25-70*10-71 0t0

Idem  id . al 4 p o r  100 ex te rio r ......................  80*60 80*45-35-30-25
á p lazo . » 80*50 fin co r . fir,

con num eración , 
pequeños. 80*85 80*80 55-40-30-50

80*35
Idem  series G y  H, de 100 y  200  pesetas » 80*60-81 O t O
Id em  am ortizab le  al 4 p o r 10 0 . . . . . . . . .  79*35 79*25 20  15 10

pequ eñ o s . 79*55 79*50 75 70 60 25 ;
79*30-40-20 * 65

Obligaciones del Tesoro al po rtad o r con 
in terés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 31 de Diciem bre de 1894.—*20.094
serie A, de  500 pesetas, núm eros 1 á ‘
20.094............................................  100*25 100*30-25 20-25-30

B illetes h ipotecarios de Cuba, 1886............  103*15 103  OfO-102‘75 60
162*50-75-90 

no p ub licado . » 102*75 p.
pequeños. 103*25 103 0t0-102‘75

Idem  id . id ., em isión de 1890, núm eros
1 a l 485.000   . 94*50 94‘50-,20-25

p equeños . 94*40 94*50-40-25
O bligaciones del A yuntam ien to  de Ma

d rid  de 250 p ese ta s ...................................  66  0x0 *
Banco H ipotecario  de E sp a ñ a .—Cédulas 

al 5 po r 100, núm eros 1 al 157.090
y  157.100 al 159.780.....................................  99*75 9 ^ 7 5

Acciones del Banco de E sp añ a ........................  » 384  o¡0
Idem  id . id . can tidades p eq u e ñ a s   381 0¡0 384*50-385 0t0
Idem  de la C om pañía a rre n d a ta ria  de

T abacos.—Acciones al p o r ta d o r   184*25 184*75-50
íd em  id . id .  can tidades p eq u eñ as   184*50 »

| Cambios of ciales sobre plazas del Reino,
1 _

| Daño Beneficio Daño Benefi
¡   ------------
! A lbacete  . . .  0*20 » Logroño...................... 0*25 »
| A lcoy  .........  0*20 » L orca............................ 0*70 »
| A lican te ................... 0*25 » Lugo.............................  0*30 »

A lm ería ...................  0*25 » M álaga........................  0*20 »
A v ila .......................  0*25 » M urcia.........................  0*25 »
B adajoz...................  0*30 » O rense.........................  0*30 »
B arce lo n a ............... 0*20 » O viedo.........................  0*25 »
B é ja r ........................  0*35 » Palencia......................  0*30 *
B i l b a o . . . .   0*20 » Palm a de M allorca 0*25 *
B urgos.....................  0*30 » Pam plona...................  0*25 »
C áceres...................  0*30 » P o n tev ed ra   0*25 »
C ád iz ........................ 0*20 » Reus.............................  0*20 »
C a rtagena ...............  0*20 » S alam anca.  0*25 3»
Castellón.................  0*30 » San S ebastián   0*20 »
C iudad  R eal  0*35 » S an tan d e r.  0*20 »
C órdoba..................  0*30 » Sta. Cruz T enerife  0*35 »
C o ru ñ a....................  0*25 » Santiago......................  0*20 »
Cuenca.....................  0*35 » Segovia.......................  0*30 »
F e r ro l ...................... 0*25 » S ev illa .........................  0*20 »
G ero n a ....................  0*25 » S o ria ............................  0*30 »
Gijón........................  0*25 » T a rrag o n a ..................  0*25 *
G ra n a d a .................  0*30 » T alav era  la  Reina. 0*70 »
G u ad a la ja ra   0*35 » T e ru e l  ...............  0*30 »
H aro .......................... 0*25 » Toledo.........................  0*30 »
H u e lv a ..................... 0*25 » T u d e l a . . . . .   0*65 »
H u esca ....................  0*30 » V alencia.....................  0‘20 »
Ja é n ..........................  0*30 » V allado lid .  0*25 »
Je rez  de F ro n te ra . 0*20 » V igo.............................. 0*20 »
León.......................... 0*30 » V ito ria .........................  0*25 »
L é rid a  « ......... 0*20 * Z am o ra ....................... 0‘30 »
L in a re s .................... 0*25 4 » Z aragoza.....................  0*20 »

Bolsas extranjeras.

P arís  2  d e  A bril d e  1895

í D euda p e rp e tu a  al 4 p o r 100 e x te r io r . . á  73*(
1 Idem  id . i d .  in te r io r .....................................  á  »

Fondos e sp a -  ) Idem  am ortizab le  al 2 p o r  100...................  á  »
ñoles j Idem  id .  a l 2 por 100 ex te rio r .....................  á  »

[ Idem  id . a l 3 por 100 e x te r io r .................... á  »
\ Obligaciones de  C u b a .................................... á  465‘C

Fondos f r a n -  ( 3 po r 100............................................................ á  103*0
ceses  t 3 i¡2  p o r 1 0 0 . . ................................................  á 108*5

j Consolidados ing leses.................................... á  104*6
!
| Cambios of ciales sobre plazas extranjeras.

l L ondres á la vista, lib ra  e s e r lin a , 28*28 pesetas.
P a r ís  á la  v ista , francos, beneficio á p ap e l, 12*25 12*00.

ANUNCIOS

Guía, o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se Ralla de venta en el 

Almacén de la Gra c e t a  d e  M a d r id , situado en. 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETA S

Primera clase..........................  20
Segunda ídem..   ...............  12
Tercera ídem..........................  8
En rústica................................ 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID .— 
-aa- La» reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se  
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Isidoro, Metropolitano de Sevilla .

Cuarenta Horas en la parroquia de los Dolores (Chamberí),1

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—F UN
sión 74 de abono.—Turno par .—M ari-Hernández la Ga- 
lega.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—»
función 184 de abono. — Serie 6.a—(Moda). — Hacerse el 
nuerto.—San Sebastián. m á rtir .

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 7.a—Turno’ 
L.° par.—La casa de Tócame Roque.—E l Carnaval del amor 
en una sola sección).—El ratoncito Pérez.—¡Fea!—La re* 
loíica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La Cza* 
ñ n a .—Frégoli: couplets, Camaleonte y Dorotea.— Tobar di* 
lio.—Los Puritanos.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—(Beneficio del barí* 
tono y Director D. Bonifacio de Pinedo).— El tambor de gra^ 
maderos.—Las hijas del Zebedeo.—Folies-Bergeres.—Ei Cura 
leí regimiento.


